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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G .)  y  
fcu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Consejo de Estado en sus consultas de 6 de 
Marzo de \ 861 y 25 de Febrero últim o, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las resoluciones que se adop

ten por los respectivos Ministerios declarando 
improcedente el cursó contencioso de las de
mandas que se presenten ante el Consejo de 
Estado, se publicarán por los mismos en la Ga
cela de Madrid.

Al t. 2.° La resolución deberá ser motivada 
en el caso de que no comprenda el informe 
de la Sección ó la consulta de la Sala de lo 
Contencioso.

Art. 3.° La publicación deberá verificarse 
dentro de los ocho dias de haberse comunica
do dicha resolución al Consejo de Estado.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

M INISTERIO DE LA G U E R R A .
Número 1 0. — Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue:

<(La R e i n a  (Q. D.'G.), en vista del oficio de Y E ., 
fecha 1 4 de Abril últim o, en que participa que el 
Teniente procedente del batallón provincial de Za
mora, núm. 39, D. Salvador Cara y González, desti
nado al batallón de cazadores Tarifa, núm. 6 ,  no se 
ha presentado en su cuerpo en el término que está 
prefijado, se ha servido resolver que el expresado 
Oficial sea baja definitiva en el ejército, publicándo
se en la orden general del mismo, conforme á lo man
dado en Real orden de i 9 de Enero de 1850, sin que 
pueda obtener rehabilitación á nó llenar las pres
cripciones establecidas en Real órden de 16 de Di
ciembre de 1861 ; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que de esta disposición se dé conocimiento á 
los Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Sr. General en Jefe del primer ejército, 
Capitanes generales de los distritos y ai Sr. Ministro 
de la Gobernación, á fin de que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno el mencionado Ofi

cial con un carácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
JOAQUIN RXQUELME.

Señor.....
Núm. 1 Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue:

((Accediendo la R e i n a  (Q. I). G.) á la instancia que 
Y. E. cursó á este Ministerio en 29 de Abril último? 
promovida por D. Ernesto Peralta y Maroto, Cadete 
del Colegio de infantería en prácticas; al propio tiem
po que se ha servido conceder al interesado el per
miso que solicita para presentarse á exámenes de in
greso en la Academia de Ingenieros, ha tenido á bien 
resolver manifieste á Y. E. que la autorización con
cedida á los Capitanes generales por Real órden 
de 24 de Abril próximo pasado se hace extensiva á 
esta clase de permisos para cualquiera de las Acade
mias y Escuelas especiales del ejército.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1863.

El S u b s e c r e t a r i o ,  
JO A Q UIN  RXQUELME.

Señor.....

M INISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Aguas. 

I lmo. S r .: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Mariano Bossell, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para q u e, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas sub
terráneas de la riera Cardedeu en el riego de su 
propiedad, sita en el término municipal de Carde
deu, provincia de Barcelona, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1 .a La mina se construirá á la profundidad, con 
la sección y condiciones expresadas en el plano pre
sentado , dándosele la dirección del eje de la riepa.

2.a Serón de la responsabilidad del concesionario 
los daños y perjuicios que con la mina y sus obras 
puedan ocasionarse.

3.a La obra se ejecutará bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Esta concesión caducará si en el término de 
un año no se da principio á las obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta con

sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la Marque
sa viuda del Salár para q u e , salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, reconstruya una 
antigua presa con objeto de utilizar las aguas del rio 
Guadalquivir como motor de las aceñas que posee 
en el término de Villa del Rio , provincia de Córdo
ba; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Se construirá dicha presa empotrando sólida
mente los estribos sobre las ruinas existentes; su co
ronación quedará 0,5 metros más baja que la de las 
aceñas, y la altura de ámbas presas deberá referirse 
á un punto fijo del terreno inmediato para que pue
da ser comprobada en todo tiempo.

2.a No se colocará sobre el nuevo vertedero ob
jeto alguno que impida el libre curso del agua, ó ha
ga variar el desnivel señalado respecto á la presa 
actual.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Aranjuez 27 de Mayo de 4863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO D E  ULTRAM AR.
El G obernador Capitán general de las Islas Filipinas 

participa con fecha 8 de Abril próxim o pasado que no 
ocurre  novedad en el territorio  de su m a n d o , y que el 
estado sanitario continúa siendo com pletam ente satisfactorio.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PUBLICA. POR RAMIOS DE ABRIL DE 1863.

NUMERO 1.º

Esta d o  que de muestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes
de Abril de 1863, formado en cumplimiento de la disposición 2.º  de la
Real órden de 11  de Octubre de 1856.

VALORES DEL P R E SU P U E ST O  DE 1862 Y SEIS PRIM ERO S MESES DE 1863. Reales vn.Cénts.
CONTRIBUCIONES DIRECTA». -----

Coutribucion de inm uebles, cultivo y g a n ad e ría ....................................................  5.287.890,44Idem industrial y de comercio.......................................................................................... 1.551.364,79
Derechos y registros de hipotecas................................................................................... 1.423.326,01
Impuestos sobre grandezas y títu los........................... I . / . ! ! . . . . . . . ’ .’ .................. .. 104.000
a 6 m inas *•••*•• • • • -V .• • • ................. 402.599,03Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de la Deuda...........  6.131,56
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec tas  .........................   1.750,31
Resultas de ejercicios cerrados de las m ism as.................................... .....................  117.512,19

- 8.894.574,33
IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES.  —...... .......  ..........

Renta de Aduanas,
Derechos de A r a n c e l . . . . ............................................................. 22.775.335,91
Idem de navegación, puertos y faros.................. ’ . ! . ! ! ! ! !  " i!l7s!o79’Idem m enores.................................................................................   226.702 11
Frutos coloniales.—Derechos en equivalencia de los deconsum os................................................................................................  841.048
Derechos de policía san itaria .....................................................  168.231,24
Idem de las Capitanías de puertos.............................................  21.530
Comisos de Aduanas ( parte de la H acienda).. . . . . . . . . .  49.009,13

------------------------------------ 25.253.935,39Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de co nsu m os. .........................     6.902.793,48
Diez por 100 de adm inistración de partíc ipes....................  502.640,37
n   7.405.433,85Portazgos, pontazgos y barcajes...................................................................   1.392.505,59

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituciones..........................................  15.142,16
Arbitrios varios de Fom ento ........................................... ........... 8 282,80
Beneficio en el ramo de preces á Roma...............................  14.599^81
Alcabalas eucabezadas de Alava y Guipúzcoa...................... 6.545,04rieles de buques en Ceuta.......................................................... 1.247
Observatorio astronóm ico....................... . . . . . . 7 . ^ 7 . 7 . .  6.844,40Ventas y auxilios...........................................................................  7.624,37
Alm adrabas................................................... \  . . . . . . . . .  . ! .  . .  5.000
Venta de efectos innecesarios en general’. . . . . . . . . . . . .  1. 73.099,17
Recursos eventuales sin aplicación determ inada    528,89
A1   138.913,64Alcances de todas clases y ram o s ..............................................................   160.293,86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación  8.658,77

Publicaciones oficiales.
Boletines y otras publicaciones de Gracia y Justicia...............  3.859,63Idem de F o m en to .  .........................................................................  7.697,80
Idem de Hacienda.....................  . .  4.170
* . ,  " .......................................  15.727,43
Reintegros de época corriente de todos los servicios púb licos...............................  540.032,58
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales  1.073,89
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism o s. .......................................... . . . »  37.945,66

34.954.520,66
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA -

ADMINISTRACION.

Sello del Estado,
papel................................................................................................    4.125 999,50Sellos su e lto s ..........................................................................   3.031.458,75
Varios productos.—Diversos de fabricación y explotación.. . .  2.700

 —----------------------  7.160.158,25
Rentas estancadas.

I a,bacos..................................................................................................... 28.452.045,48
................................................  8.256.556,66

ólvora...................................................................................................... 1.672.385,72
-------------------------- 38.380.987,86Loterías.

potería m oderna...................................................................................  15.556.872
R,fas..........................................................................................................  10.768,33
f. . . .  ,  15.567.640,33
n*®as 4® M° n ?d a ..........................................................   285.062,92yiro mutuo del Tesoro...................................................................  151 793 94
«apren ta  Nacional..........................................................  . ’.'.'.'.'.'.'.'.'M '.'.'.'.'.'.'. 49!e6o’56
•^tablecunientos penales.................................................................    159.251,70

Correos y telégrafos.
Correos....................................     249.116,96
Líneas telegráficas............................................................................... 449.242,65

 — ---------------------  698.359,61
Resultas de ejercicios cerrados de los mism os............................................................... 126.653,31

62.579.568,48
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ---------------------------------

Minas del Estado.
Almadén^.....................................................................    2.920.487,94

Eviotinto.......................................... ......................................................  S//.&UULinares...................................................................................................  9.020,75 -------------------  3.207.008,63
Equivalencias en m etálico de ventas an tiguas de bienes nacionales hechas en

papel de la D euda .................................................................................................. 2.883,42
Productos en administración de las fincas del Estado. m

len ta  de los bienes del Estad* en g e n e ra l ....................  59.259,38
ídem de las fincas del Estado al servicio de la Adm inistración ................................................................................................  5.281,10
Productos de canales y navegación fluvial...............................  21.284
[dem de montes y plantíos..............................................................  46.320,90---------------------------------  132.145,38
Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de los bienes del C lero...................   1.960.497,47
Idem de Cruzada (producto líquido).........................................  1.207.294,95
Intereses de las inscripciones expedidas al c le ro ................ 7.433,44--------------------------------------3.175.225,86
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros......................................... 2.565,01

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de p rop io s................................  362.310,32
Subvención de varias localidades para el sostenim iento 

de los Institutos y  Escuelas provinciales espec ia les .. .  9.623,33
ídem id. para el sostenim iento de Escuelas industriales.. 13.000
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y B ibliotecas...........................................................  12 496,25-------------------------------------------------------  397.429,90
átrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado..................................     105 ̂
Resultas de ejercicios cerrados de ios m ism os.............................................................  371.258,65

7.288.711,9!
Sobrantes de las cajas de Ultramar.

Elabana...............................*  * 35.594,78
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico de com pradores de bienes nacionales de 1862 y 1863. 773.494,13
Hazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 
/ 63, y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 

de ventas y redenciones ántes de 2 de Octubre de 1858.
Je bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s .. .  373.744,59
dem del C lero.................................................. ................. ............... 2.120.486,30
Jel 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de 

los de Diputaciones prov inciales............................................  600.218.33

Je bienes de Beneficencia.......................................................  945.087,15
dem de Instrucción pública in terior.........................................  253.585,34

_________________ 4.293.121,68
Plazos al contado , valor de pagarés de vencimientos de 62 
/ 63, y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 
de ventas y redenciones después de 2 de Octubre de 1858.

De bienes del E stado, incluso los terrenos militares y el 20
por 4 00 de propios......................................................................  2.716.574,54

De bienes del Clero........................................................................... 1.332.163,29
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios y

de Diputaciones provinciales..................................................... 5.741.566,79
De bienes de Beneficencia..............................................................  2.14 4.789,23
ídem de Instrucción pública in fe rio r......................................... 503.906,35

------------------------------- 12.406.000,17
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.

Lesiones al Tesoro en pago de ventas y  redenciones  32,59
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora

ciones civiles por premios y gastos de expedientes  31.059,79
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 

com prador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales..................................................................................    4.432

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfacen los com pradores................................................  94.346,53

---------------------------------------- 1.9.670,91\trasos hasta fin de 1858.................................................  ..............................................  2.595,32
lesultas de ejercicios cerrados......................................................................  48.215,74

47.653.297,92
RESÚMEN.

Contribuciones d irec tas  . ...................................   8.894.574,33
Impuestos indirectos y recu rsos eventuales  ....................... 34.954.520,66
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistra

c ió n ......................................................................................................... 62.579.568,48Propiedades y derechos del Estado.................................................. 7.288.711,91
Sobrantes de las cajas de U ltram ar......................  35.594,78

Sum a el presupuesto  o rd inario   413.752.97 0,16
Presupuesto ex trao rd in ario ..................... 47.653,297,92

T o ta l  del presupuesto de 1862 y seis prim eros meses de 1863. 131.406.268,08

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islasCanarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Mayo de 4 8 63 .«E l segundo Jefe, Estéban M artinez.=»V.#B.#«=E1 Director ge- eral , Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NÚMERO 2 . °DE LA HACIENDA PÚBLICA. MES  DE A bril DE 1863.

Estado que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Abril de 1 8 6 3 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 . º  
de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS.
de

Contribuciones. de Aduanas. de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
de Rentas estancadas. de Loterías. de Propiedades y Derechos del 

Estado.
delTesoro público. TOTAL.

A lava .................................................. 1 1 « A l  QQ 248,50 37.740,25
637.660.06 

1.491.970,55
854.819,44
486.241.22 

1,410.075,45 
2.915.186,52

621.024,09
833.152,32

1.906.514,83
678.420,14
926.066,68

1.403.522,86
1.344.538,94

518.675,24
766.934.07 

1.365.401,40
418.471.49
498.454.23
710.442,87
502.732.49 

1.324.110,04

45.090,46 
283.451,40 
212.439,58 

84.934,39 227 366 Q2

7A 95.192,83
947.551.4 3 

3.332.056,79 
4.629.746,43

781.040,86 
2.900.531,24 

40.456.982,65 
4.534.246,19 
2.4 49.584,34 
5.749.828,96 
4.022.237,35 
4.593.499,81 
2.705.942,29 
2.687.303,59

882.4 93,55

Albacete.................... .................... 1 i »«l) 1 jOO 39*4*74,2278.941,10
75.173,15
30.373.45 
74.059,28

969.4 45,26 
401.924,48
27.330.46 

470.524,59
48.568.46 
32.614,18

225.256,79
176.933,69
35.363,89

. .  *
OOI, i *

Alicante. ......................... ................. 82.991,92 250 992 4 3
4.463.1*14,10

360.591
1.040,20
9  KQQ t í

Almería ....................................... .. Z . u j O , u «q qOfi 32
Avila. . . . . • • • • • .............. ................. A O v i ü i X )  1 O

QQ 979 hQ U . u v U , u ^3.049,84
5.879,8298.064,38
3.058,90
2.369,52

42.661,48
4.404,74
4.791.96
2.527.96 

22.398,62
4.693,92 
4.500,36 
5.103,60 
2.028,86 
4.454,98 
4.464 ,44 
4.156,43 
2.750,24 
2.655,78

Badajoz. * .............. ............................. O  «J . U ¿  O  y *1 O
130.340,02
888.561.22
423.269.22 51.244,16
529.209,06 

80.961,40 
48.991,27 

364.410,97 
249.498,91 

60.533,24 
83.381,48 

595.191,33 
28.016,20 18.561,08 

4 38.227,40 
29.831,71

19.085,73
4.668.857 4.261.090,94

647.498,27
684.872.50 

4.226.883,62706.445,93
205.826,14
584.035,72
710.223,71
301.979,45
265.923,29
428.670,84
508.222,67
737.956.51

Barcelona........... .................................
Búrgos............ ........................... .. . * *
Cáceres............. .......................... « . . . 8.6*34,26

2.094.473,37
7.359,77

Cádiz. ...................................................
Castellón* ............................................Ciudad—B eal. .... .........................
C ó rd ob a . ............................ ................ ...
C oruña. .............. ................................. 591.9*53,984Cuenca.. ..............................................
G erona................. ................................... 156.784,07

7.463,84
67.473,85

148.747,10
28.665,90

4.504.741,67
2.630.429,99Granada • • ............................ ....

Guadalajara......... . . . . ♦ .................... 1.245.438.66
4.656.487.67 
4.164.301,39Guipúzcoa..................................... 1.438.317,38

Huelva. ............ ....................... ... 84 972,21 
43.191,67

42*2*33,41
37.363,96
82.118,50
44.220,30
43.646,74
24.146,6628.753,53

187*264,06
198.166,07
298.661,41
305.081,69
398.255,73
460.089,46
386.337,86

2.491.971,21

Huesca................ .......................... ... ... ... ... 815.442,33 
2.249.729,04 
1.441.572,66 
4. 168.47 0,89 

969.038,40 
1.442.500,80 

11.163.467,31 5.574.881,62

Ja é n .............................................. .. 542.088,85
43.502,47
68.483,83
53.738,02
65.442,34

2.332.956,73

León.............. .... .................. .. 746.14 2,42
L érida .......................................... .. 20*845,58

14
635.579,25 4.659,76

2.428,16
2.384,28

45.910,15
422744,04

Loeroño...................* ........... ................. 428.922,10
Luco.................................. ... .................. 328 959.254,79
M adrid.• .  ................................. ... 863.310 1.997.801,50 3.761.517,72
Málaga........................................ 433.361,27

758.159,16
2.700.937,50

564.151,57
79.808

231.746,81 1.787.818,47 295.273,53 
291.399,06 
328.251,98M urcia ....................... ..................... .... 165.595,47 1.520.992,36 6.338,57 3.306.636,19

N avarra. ............................................. 305.118,23 390.572,39 3.034.40
4.728.40 
5.460,99

20.474,44
2.625,10
3.856,46
2.443.40

4.106.781,70
O rense..................................... ............... 39.175,62 4.294,45

191.080,68
42.8*35,36 545.766,69 170.834,92

359.646,81
535.365,04
207.263,18
552.860,88

807.635,14
O viedo......... ........................................... 122.344,41 90.255,27 4.314.624,23 2.083.412,39
Palencia.............. ................................... 47.899,92 42.184,50 481.280,20 4.097.200,77
P on tevedra................................... 94.762,04 376.515,03 99.066,35 606.986,92

697.415,42
4.384.218,62

Salam anca........................................ 32.154,99 5.113,51 59.916,34 4.254.317,57
Santander.................................... 127.036:71 3.063.500,78 120.756,72 662.331,46 , , 60.262,35 4.036.300,82



PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES
■ »

de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumes, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas. de Loterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

Seeovia.................. ........................... 25.181.3i 22.502,74 356.850,51 283.677,66 1.532,04 689.744,26
Sevilla................................................ 603.232,69 1.709.667,05 523.567,86 2.465.960,36 958.333,61 91.034,83 6.351.796,40
Soria................................................... 76.170,20 . . 45.344,41 286.233,51 .. 92.332,24 1.863,30 471.940,66
Tarragona......................................... 305.776,22 341.077,47 74.509,02 834.418,1 1 478.250,92 2.506,81 4.730.238,85
Teruel................................................ 33.899,69 6 33.864,40 396.788,84 283.280,82 8.392,95 756.172,70
Toledo................................................ 242.298,63 109.989,87 962.661,51 695.696,47 2.948,16 2.013.594,64
Valencia............................................. 9(1.041,21 .1.567.397,30 377.499,64 1.846.378,52 642.657,73 19.149,49 5.364.123,79
Valladolid.......................................... 118.111,30 980 487.668,14 790.682,16 . . 876.951,04 56.044,20 2.030.436,84
Vizcaya.............................................. 20.980,70 2.403.828,43

47*756,51
130.901,51 34.764,50 14.828,80 2.605.303,94

Zam ora.............................................. 51.237,87 3.4-47,39 446.490,36 526.551,42 3.622,20 4.077.805,75
Zaragoza............................................ 158.697,14 646,25 \ 18*410,33 1.012.931,61 740.854,47 3.427,92 2.005.067,72
Islas Baleares................................... 112.304,81 412.236,15 415*265,39 354.076,45 494.150,74 15.736,22 4.200.769,76
Tesorería C entral............................ 14.909,45

15.567.640,33
130.337,77 445.247,22

Cajas de Loterías............................
385*0*62,92

., 45.567.640,33
Casas de Moneda............................ . . 285.062,92
Minas del Estado.............................. 343.843,20 , . 343.843,20
Comisión de Hacienda en Londres. 2.863.465,49 • • 2.863.465,49

11.551.543,06 ; HB.253.936,39 40.898.622,44
i

45.667.799,42 45.567.640,33 21.734.139,14 732.588,30 13 L i t ó l o *

N o ta s . 1 /  Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las i§las Canarias.
2 a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exátnen de las cuentas en que se funda. 

Madrid 30 de Mayo de 4 863.^E1 segundo Jefe, Estéban M artinez.=V/ B.°«EI Director general, Santillán.

NÚMERO 3 .0

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD  COMPARACIÓN DE LO RECAUDADO EN ABRIL  
DE LA HACIENDA PÚBLICA. IMPORTANCIA                  DE 1863 POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES DEIMPORTANCIA

E sta d o  de la recaudación obtenida en Abril de 1 8 6 3  y  en igual mes de 1862  
por valores de les impuestos y  rentas eventuales de im portancia, y  de las di
fe ren c ia  que resultan d é la  comparación parcial, el cual se forma en cumplimientc 
de la disposición 2.* de la  R eal órden de 11 de Octubre de  1856 .

CONCEPTOS.

CANTIDADES I

En Abril 
de 4 863.

lECAUDADAS.

En Abril 
de 1862.

DIFERE

De más 
en Abril 
de 4 863.

¡NCIAS.

De ménos 
en Abril 
de 4863.

Derecho y registro de hi
potecas...............................

Aduahas. .............................
Policía sa n ita r ia .................
Impuesto de consumos (a)..
Sello del i Papel...............

Estado. í Sellos...................
Tabacos................................. *
Sales.........................................
Pólvora..............................
Loterías..................................
Líneas telegráficas..............‘

1.423.326,01 
24.223.126,15 

168.231,24 
8.246.484,85 
4.125.999,50 
3.031.458/75 

28.453.045,48 
8.256.556,66 
1.672.385,72 

15.556.872 
449.242,65

2.974.884,21 
24.786.268,09 - 

176.602,17 
7.763.429,69 
4.561.603,75 
2.881.137,49 

26.793.750,48 
7.939.515,52 
2.126.132,28 

12.766.940 
420.425,20

483.052,16

4 50.324,26 
1.658.295 

317.041,44

2.789.932
28.817,45

1.551.558,20 
563.141,94 

7.370,93

435.604,25

453.746,56

Diferencia de más en Abril de 1863..............

(a) Para la comparación del impuesto de consumos 
ñas los 841.048 rs. recaudados en ellas por frut 
valencia de los consumos.

NOTAS. 4 / Por falla de datos no comprende este estado la r 
Canarias. * 

2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones c 
cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Mayo de 4 863.=*E1 segundo Jefe, Estéban Ma 
n era l, Santillán.

5.427.469,01

en 1863 se han 
os coloniales.—D

ecaudacion obtei

jue produzca el

rtinez.=*V.® B.°-

> 3.011.431,88 

37,13

traido de Adua- 
erechos en equi-

iida en las islas

examen de las

-E l Director ge

N UM ERO

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. Mes de ABRIL DE ( 86á.

E stado de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 6 2  y  seis prim eros meses de 4 8 6 3 , 
con distinción de secciones y  de capítulos, el cual se form a en cumplimiento de la 
disposición 2.* de la Real órden de 4 4 de Octubre de  4 8 5 6 .

PR ESU PU ESTO  DE 4 8 6 2  Y  SEIS  PR IM E R O S M ESES DE 4 8 6 3 .

Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO

SECCION L '-C asaR eal. pob capítdlos. por servicios.

Capítulo 4 / Dotación de S. M. la Reina.........................  2.833.333
2.* Idem de S. M. el Rey ....................................  200.000
3.* Idem de S. A. R. el Príncipe de A sturias.. 204.166
4.* Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel............................................................ 166.666
5.* Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su familia................... 4 66.666,66
6 / Idem del Serino. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos 
en el matrimonio con la Infanta Doña
Luisa Carlota..........................................  . 291.666

7.® Idem de S. M. la Reina Madre................ , .  250.000
------------------------- 4.112.497,66

Sección 2.*— Cuerpos Colegisladores.

Capítulo 1.* Personal de las oficinas del Senado  51.357
2.° Material de las mismas.— Gastos ordina

rios.............................................................   36.416
3.* Personal de las oficinas del Congreso  63.446
4.a Material de las mismas.—-Gastos ordina

rios................................................. .............. 140.09!
------------------------291.310

Sección 3 /— Deuda pública.

D eu d a  c o n s o lid a d a .

Capítulo 2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por
100.................     1 4.458.957,97

3.® Idem de la Deuda diferida al 3 por 1 0 0 ....  5.849.123,60
4.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

com dlidáda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.226.468,66

D eu d a  a m o r t iz a b le .
5.® Intereses de acciones de carreteras y fer

ro-carriles. . . . ........................................... 4.411.680
6.® Idem de obras públicas.............................. 52.140
7.® Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro...........................   5.214,25
8.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro  5.842.696,75
9.® Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada...............................  29.277,31
10. Idem de acciones de carreteras................... 458.000
11. Idem id. de obras públicas ................  6.000
4$. Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro..............................................   666.666
•-----------------------  33.006.224,54

Sección 4.'— Carga* de justicia.

Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes.......................  . .  1.186.296,39

Sección 5.®— Clases pasivas.

Capítulo 1.® Obligaciones corrientes.................................  . .  13.295.563,63

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 / —PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.

Capítulo 4 /  Personal......................................................  6.332
2 / Material............................................................  20.000

----------- — -------- 26.332
Estadística.

3 / Personal de la Secretaría de la Comisión
central é Inspectores generales   41.805

4.® Material de id. id...........................................  36.159
5 /  Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales.................................................. 125.868,47
6.® Material de id. id ...........................    35.960
7.® Personal para trabajos geográficos   225.224,67
8 / Material de id ................................................  221.657,77
9 / Personal para planos parcelarios.  ...........  39.466

10. Material de id. id .........................................  52.358,06

Ejercicios cerrados.

Capítulo 4 2. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas.  ......................... 4.507,66

------------------------ 783.006,63

Total de la Sección 1 /—Presidencia del Consejo de Ministros. 809.338,63

S e c c ió n  2 /—MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1 / Personal de la Administración central  102.083,11
2.® Material de id .................................................. 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático consu

lar.................................................................. 37.922,19
4 / Material del mismo........................................  2.000
5.® Personal de la sección de Correos de Gabi

nete............................................................... 20.111,47
6.® Material de id.................................................   500
7.® Personal del Tribunal de la Rota..............  46.333,32
8 / Material de id.................................................. 2.500
9 / Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Cáelos III é Isabel la Católica y María
Luisa............................'...............................  49.315,22

10. Material de id .................................................. 5.116
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen..........  8.374,98
42. Material de id.............................  1.833,33
13. Gastos diversos..........................  89.575,77
14. Idem de los ramos productivos que admi

nistra el Ministerio de Estado............................  3.600
 —--------   359.265,39

Total de la Sección 2 /—Ministerio de Estado................  359.265,39

S e c c i ó n  3 /—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio.. 95.599,56
2.” Material de la misma *......  28.147
3/ Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 443.697
4 ° Material del mismo  ...........  6.66.6,66 . ..
5 / Personal de las Audiencias y Juzgados.. 1.949.546,75
6 / Material de id ............................  140.732,59
7 / Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad................................  32.755,45
8.®............................................Material de i d .................  47.500
9 / Personal de la Estadística civil y criminal. 21.272,12

10. Material de id .............................  13.333,32
1!. Gastos diversos de justicia.......  22.755,02

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

4 2. Personal de la Cancillería............................  5.332
4 3. Material de id ...............................................  208

_______________  2.507.545,4']
Obligaciones eclesiásticas.

16. Personal del Culto y Clero secular.........  8.895.443,17
17. Material de id ............................ 3.738.008,85
18. Personal de religiosas en clausura , sus

capellanes y sacristanes.....................   795.112,72
19. Material de las mismas............. 372.884,62
20. Personal de Tribunales y oficinas   66.335
21. Material de id ...............................................  10.186
22. Cargas de justicia y otros gastos................  8.334
23. Gastos reproductivos... .  ..........................  20.000
24. Congregaciones religiosas............................  62.475

--------------.---------  13.968.746,31

Total de la Sección 3 /—Ministerio de Gracia y Justicia  16.476.291,8c

S e c c ió n  4 /—MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central  421.559,77
2 / Material de id.................................................  85.789,99
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina y Juzgados militares. 242.442,06
4.® Material del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina ............................................. 6.166,65
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuar

tel y en comisiones.................  723.077,45
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejército y Secciones-Archivos................... 233.506
7.® Cuerpos del ejército........................................  13.175.946,89
8 / Personal de Estados Mayores de provin

cias y plazas    574.092,32
9.® Material de los mismos................................... 72.763,78

40. Personal del Cuerpo administrativo del
ejército.........................................................  615.845,29

11. Material del misino.......................................  54.248,28
42. Personal de Colegios y Escuelas militares. 578.532,66
13. Material de Museos militares........................  9.600
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa............................................................  260.762
15 Idem de Inválidos y compañías fijas  451.532,50
16. Material del establecimiento de A tocha.... 1.000
47. Subsistencias militares................................... 4.473.552,24
18. Utensilios.........................................................  748.647,45
4 9. Vestuario y equipo.........................................  474.960,53
20. Remonta y montura......................................  455.060
21. Personal de hospitales....................................  247.229,37
22. Material de id .................................................. 851.401,92
23. Trasportes , postas y correos m ilita res .... 472.457,57
24. Comisiones extraordinarias del servicio... 175.287,26
25. Personal del material del ejército..............  83.056,95
26. Material de id . . .............................................  4.433.917,25
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes....................... 329.936,38
28. Idem de presidios............................................  85.328
29. Gastos diversos............................................... 42.983,03
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 96.721,11
31. Gastos de la quinta...... 744.447,63

Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo........................ 4 3.300,01

33. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas...............................................  10.799,53

Adicional.. Gastos ocasionados por la guerra de Africa.. 666.900,82
 — -------    27.982.252,66

Guardia civil.

34. Personal de la Inspección general..  -----  29.900
35. Material de id ...................................    3.100
36. Personal de la Plana Mayor y tercios.. . . .  3.399.934,51
37. Material de provisión de pienso.................  135.338,60
38. Idem de utensilio...........................................  64.000
39. Idem de remonta.............................................. 44.370

Ejercicios cerrados.

41. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas......................................... 57,7G

--------------------- -- 3.646.700,87
Ultramar.

42. Personal de la Dirección general de Ultra
mar.............................................................  71.886,20

43. Material de id................................................... 11.666
44. Personal del Archivo general de Ind ias.. .  4.872
45. Material de id ............." ................................  666

----------- — -------   89.090,20

31.718.043,73

Adicional. . .  Obligaciones creadas por los artículos 4.® y 5.® de ía ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856........................................................    42.220

T o t a l  de la Sección 4 /—Ministerio de la Guerra............................  34.760.263,73

Sección .5/—MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 4 / Personal de la Administración cen tra l.. . .  93.610,17
2 / Material de la Junta consultiva, Direccio

nes y Secretará del Ministerio................  30.000
3 / Personal del cuerpo general de la Armada,

«Os auxiliares y el adm inistrativo .... 1.529.112,02
4 / Material del cuerpo de artillería é infante- 

f ía  de Maritia, de las compañías de invá
lidos y cuerpo eclesiástico. ............. 188.887,20

5 / Personal de las oficinas de los departa
mentos................................   32.769,91

6.® Material de las mismas  ....................  42.261,25
7 /  Personal de tercios navales. 368.128,07
8 / Material de id .................................    54.021,32
9 / Personal de arsenales.................................. 1.404.999,41

40. Material de id................................................  756.479,41
4 4. Personal de buques de guerra y guarda

costas............................................................  725.455,66
4.2- Material de id  ......................................  757.773,05

,13. Personal de establecimientos científicos . . .  128.444,29
4 4. ¿Material4e los mismos.. .................  8.258,62
15. personal de Juzg ad o s..............................  59.874,43
4 6. Gastos diversos ................................  22.003,13
47. personal de hospitales................................................  4 35
18. Material de id     ............................ 77.263,29

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

(9. Gastos de los mismos ramos........................ 21.068,55

Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo   411

24. Idem que resulten sin pagar por las cuen -
tas definitivas.............................................. 830,81

 -------------* 6.301.783,59

T o t a l  de la Sección 5 /—Ministerio de Marina  ..................  6,304.783,59

Sección 5 /—MINISTE RIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 / Personal de la Secretaría del Ministerio. . .  253.874,60
2 / Material de la misma............................  43.750
3 /  Personal del Consejo de Estado..................  233.624,76
4.® Material de id .................................................  4 0.000
6.® Personal de Gobiernos de provincia  422.097,69
6 / Material de id ..................................................  4 23.638,83
7 /  Personal de Vigilancia....................................  730.483,57
8 / Material de la Guardia civil.........................  478.523,66
9 /  Idem de id ........................................................  4 4 4.383,48

4 0. Personal de Beneficencia  .......... .. 6.455
11. Material de id ................................................  347.184,60
12. Personal de Policía sanitaria........................  401.182,46
13. Material de id.................................................. 41.137,29
4 4. Personal de Establecimientos penales. . . . .  4 4 8.563,40
45. Material de i d .    ....................   1.454.995,88
46. Personal de Telégrafos................................  1.006.022,40
47. Material de id .................................................  324.094,76
48. Personal administrativo del Teatro R eal.. 4.416,64
19. Material de id   .......      4.932,21
20. Personal de lamiscaba de Imprenta,  ___  4 2.082,65
21. Material de i d . • .........................................  500
22 . Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y edificios públicos................... 11.374,95
23. Material de id . .   ............  10.276

 ---------------------- S.244394,5
3

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de la Gobernación.

26. Personal de la Imprenta Nacional...............  16.649,94
27. Material de id. id*  ............................. 4 09.359,50
28. Personal de Visitas y Establecimientos pe

nales...............................................................  7.083,32
29. Material de id................................................... 4.971,33
30. Personal de Correos.........................................  597.539,92
31. Material de id   ......................................  2.341.395,31

--------------------------- 3.073.999,32

Total de la Sección 6 /—Ministerio de la Gobernación  8.318.293,85

Sección 7 /—MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central  210.896
2 / Material de id................................  36.500
3.® Personal de la Administración provincial.. 485.620
4 / Material de id............................. ....................  22.786

------------------------------ 455.802
Agricultura, Industria y Comercio.

6.® Personal de Agricultura y del ramo de
Montes...................................... 138.838,49

7.® Material de id .............................  204 1 40,20
8.® Personal del ramo de Minas....  166.480,76
9 / Material de id. y para fomento de.la.in

dustria . 28.469,05
4 0. Personal de Comercio...................................... 33.040,33
11. Material de id.................................................... 7.268,98
4 2. Gastos generales indeterminados. 4.316,12

------------- .---------------  582.553,93
Instrucción pública.

45. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública .......................................................  20.330

4 6. Idem de primera enseñanza...... 21.665
47. Material de id ...............................  74.761
48. Personal del Colegio de Sordo-mudos y

ciegos...........................................................  9.058
19. Material de id ............................... 32.875
20. Personal de segunda enseñanza................... 466.283,66
21. Material de id .................................................. 5.833
22. Personal de enseñanza superior profesional. 967.847,61
23. Material de id .......................................   465.823,05
24. Personal de corporaciones y establecimien

tos científicos y literarios........................  4 37.660,54
25. Material de id   ........ ............................  471.232
26. Gastos generales para fomento de las letras

y artes.......................................  82.708 i
27. Idem extraordinarios.................. ....................  9.850,44 j

Ejercicios cerrados.
29. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas.......... 343,28
------------------------  4.863.270,58

Obras públicas.
30. Personal de obras públicas......  845.340,08
31. Material de id ..................................... ............  410.706,43
32. Idem de carreteras....................  4.926.492,50
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas......................................... 132.255
34. Personal de ferro-carriles... . .   .................. 453.355,50
35. Material de id ...............................  93.740
36. Personal de riegos....................... 1.000
37. Material de canales..........................................  80.903,64
38. Personal de puertos, faros y boyas  92.727,33
39. Material de id ...................................................  470.790,83

Ejercicios cerrados.
41. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas............................ .. 4 4.063
-----------------------    3.921.373,98

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

42. Material de instrucción pública. 287,44
43. Idem de obras públicas.......................... ..
44. Idem del Boletín oficial y demás publica- 268.751,66

ciones del Ministerio................  8.602
45. Idem de gastos de administración de fincas. 2.281,50

------------------------ 279.922,60

Ejercicios cerrados.

Adicional... Formalizacion de obligaciones de ejercicios cerrados librados
en suspenso hasta fin de 1856   . . .  500

T o t a l  de la Sección 7 /—Ministerio de Fom ento,. . . . . . . . . .  7.403.423,09

Sección 8 /—MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio... 83.083,05
2.® Material de id ..................................................  22.200
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 265.060,13
4.® Material de id ..................................... ............  14.666
5 / Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias................................ 345.310,27
6 / Material de id ................................................. 45.006,74

*7.® Gastos eventuales del Tesoro público  33.345,02
8.® Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias...................... 448 334,88



Capítulo 9 / Material de la Dirección general de Conta
bilidad y sus dependencias»......................  37.834,90

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 29.098,24
11. Personal de la Caja general de D epósitos.. 48.499,77
12. ¿Material de id ......................................................  18.281,12
13. Personal de las dependencias de la Deuda

púb lica................................................................  188.040,95
14. Idem de las Comisiones de Londres y

P arís ..................................................................  28.499,94
1o. Material de las oficinas centrales de la

Deuda................... ....................................... .... 16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y París. 8.083,33
17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b l ic a . . . .  18.382,74
18. Personal de la Junta de Clases p a s iv a s .. . .  51.916,44
19. Material de id .............................................  . . .  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda................................................................  105.114,93
21. Material de i d ....................................................... 12.882,68
22. Gastos diversos....................................................  91.638,08

Ejercicios cerrados.
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo............   175
 ------------------ - 1.912.620,21

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

25. Personal de la Administración c e n t r a l . . . .  324.701,5426. Material de id ....................................................  45.354,51
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas púb licas.......................................................... 27.166,62
28. Material de id .....................................................  36.827,55
29. Personal de la Administración provincial. 1.559.563,72
30. Material y gastos eventuales de la m ism a.. 258.734,20
31. Asignaciones de Investigadores de lacón*

tribucion industrial y de comercio  40.950,02
32. Gastos de recaudación del derecho y re 

gistro de hipotecas.............................  44.559,89
33. Personal del impuesto de m inas..................  22.415,83
34. Material de id.......................    1.260,41
35. Personal del impuesto de consum os.. . . . .  240.613,17
36. Material de id......................................................  58.802,69
37. Gastos de adm inistración, escritorio y p re

mios del Boletín oficial y demás publica
ciones de H acienda.. . . ..................  . . . .  884,90

38. Personal de la Fábrica de papel se llad o .. 17.458,23
39. Material de id ............................    318.744,69
40. Portes de papel sellado y premios de ex-pendicion.......................*................................. 38.570,27
41. Gastos d iversos............................................................... 95.538,95
42. Personal de las Fábricas de tabacos  131.415,25
43. Material de id .....................................................  4.756.339,12
44. Portes y fletes de tabacos y premios de

expendicion..........................*.........................  2.261.359,96
45. Personal de salinas........................... ................. 4 29.055,20
46. Material de id ....................................................... 286.895,81
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . .  46.027,77
48. Material de la adm inistración de sal  1.919.888,90
49. Personal de la fabricación de pólvora  74.666,7150. Material de id ...................................................... 1.092.318,19
51. Personal de la adm inistración de pólvora. 894,99
52. Material de id.....................................................  453.832,78
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de L oterías. ......................  64.966,32
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías...............................  420.783,87
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de Loterías....................................................... 67.813,14
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado ....................  75.578,05
57. Material de las mismas.................................................  462.034,94
58. Personal del giro mútuo del Tesoro  7.833,28
59. Material de icf................................... ................ 64.223,53
60. Personal de las minas del Estado...................  83.472,4261. Matei ial de las mismas........................    1.000.045,86

Capítulo 62. Gastos de adm inistración de los bienes del
Estado y secuestros....................................  484.135,97

63. Personal del cuerpo de Carabine’os  4.261.229,66
64. Idem del resguardo de pu e rto s ....................  176.461,55
65. Material del cuerpo de Carabineras  44.892,61
66. Idem del resguardo de puerto s.................... 24.719,47
67. Personal del resguardo especial de con

sumos............................................................... 512.727,80
68. Material de id ......................................   8.982,47
69. Personal del resguardo especial de sales y

pó lvoras.......................................................... 380.053,19
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédido leg islativo.  ............... 6.568,42

71. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas..................................     120.515,62-------------------------  22.251.859,84

Minoración de ingresos.
72. Devolución de ingresos de ejercicios cerr a d o s . . ...........................................................  206.673,66
73. Ganancias de la Lotería  ......................... 11.016.700
74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 64.455,47
75. Prim as é indemnizaciones y descuento de

pagarés de A duanas . 165.419,63

Ejercicios cerrados.
76. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas . 33.598,75_________________  11.486.847,51
Total de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda  35.651.327,56

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Capítulo i.° Devolución de ingresos de eiercicios cer

rados .   122.114,53
2.® Gastos especiales de v e n ta s . ................ 293.137,03
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854 , recibidos en pago de 
bienes vendidos v procedentes de la ley 
de 1.° de Abril de 1859. 127.319,94

Ejercicios cerrados.
5.° Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................ 76.360,32 _______   618.931,87
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 

de 1.° de Abril de 1859 y d e l  de Abril de 1861.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capitulo 7.* Obligaciones eclesiásticas..............................  . .  37.500
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.° Material de A rtillería ................................................  1.307.831
9.g Idem de Ingenieros ...................... * . . .  i .510.000------------- 2.817.831

MINISTERIO DE MARINA.
C a p itu ló lo . Fomento de arsenales...................................  1.429.427,74

11. Idem de buques..............................................  8.853.717,72-------------------------  10.283.145,46
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dicional... Cables y líneas telegráficas........................................  • • 263.070,46

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de primer órd en .. .  8.743,003,42

15. Idem id. de segundo id............................   4.227:437,7#
16. Idem id. de tercero id .  ................................. .. 1 .$97.078,18
17. Aprovechamiento de agu as.  .........  . . . . .  42 92#18. Navegación marítima......................................   2.$O8.602;O2 ,
19. Construcciones civiles .........................  277.682,__________ __  16 .7 ft.ff 3,38

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición yestablecimiento de máquinas en las fábricas y minas del Estado.......................................  . .  f2&44$,43

Ferro-carriles*
21. Estudios de ferro-carriles.. ............. ...  2.204
23. Intereses de obligaciones.................  ..   523.90024. Amortización dé las mismas........................... . 78.009

■■ m . m

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 1 .* de Abril de 1859 y  

7 de Abril de 1861.
26. Obligaciones que resulten sin pagar por lascuentas defin itivas. .........  . .

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes nacionales ............................................................       . .  978,3Q9,30
Total por presupuesto extraordinario............................  32.851.574*68

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—-Casa Real.......................................  4.112.497,66 ___  2.a—Cuerpos Colegisladores  291.310 , 3.a—Deuda pública..............................  33.006.224,54
  4.a—Cargas de justicia.   .............. 1.f $6.296,39  5.a—Clases pasivas..................13.295,563,83

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Mi

nistros   809.338,63  2.a— Ministerio de Estado . . . . .  359.265,39  3.a—Idem de Gracia y Justicia___ 16.476.291,83
  4.a—Idem de la Guerra...  31.760.263,73  5.a—Idem de Marina........  6.301.783,59
  6.a—Idem de la Gobernación...........  8.318.293,85  7.a—Idem de Fomento.............%. . , .  7.403.423,09
  8.a—Idem de Hacienda....  35.651.327,56

Suma....................................................  158.671.879,89Presupuesto extraordinario.........................   32.851.574,68
Total satisfecho por el presupuesto de 1862. 491.523.454,57

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exam en de las cuentas en qu« se funda.
Madrid 30 de Mayo de 1863.=*=E1 segundo Jefe, Esteban Martinez.=V.# B.f**El Director gene» r a l , Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 18 
de Diciembre y 23 de Febrero últimos , esta Dirección 
general ha señalado el dia 47 del próximo mes de Julio, 
a las doce de su m añana, para la adjudicación en púb lica subasta de las obras de n u eva  uunatrueoion de la parte 
de la carretera de segundo orden de Barbastro á Boltaña, 
com prendida entre "Mediano y este último p u n to , cuyo 
presupuesto total es de rs. vn. 2.726.816,96.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Hues
ca ante el G obernador de la provincia; hallándose en 
átnbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico , el p resupu esto , condiciones y planos co rrespon
dientes.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar p a rte e n  esta subasta será de 136.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa*cl dia anterior al fijado para 
la sub asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modc 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por le 
menos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1863.=  El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo ele proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 27 de Mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
la carretera de segundo órden de Barbastro á Boltaña y 
parte comprendida en tre  Mediano y el últim o de dichos 
dos p u n to s , se com promete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Febrero último, esta Dirección general ha señalado el dia 
17 del próximo mes de Julio , á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de Antequera á Arehidona, 
cuyo presupuesto asciende á 2.450.999 rs. 56 cents.

* La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos | 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte i 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Málaga 
ante el Gobernador de la p ro v in c ia ; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 122.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fija
do para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la'citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 1.000.

Madrid 28 de Mayo de IS63.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Mayo último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segunde 
órden de Antequera á Arehidona, se comprom ete á to
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad d e .........( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me 
jorandolisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se exprés 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la qu 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras 

(Fecha y firma del proponente . )

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real órden de 19 del corriente, se sacan 

á pública licitación los sum inistros del alquitrán  común 
y brea, las pinturas y efectos para pintar, y el aceite co 
m ún, jabón  y sebo que se consideran necesarios para 
repuesto del alm acén general del arsenal de Cartagena 
duran te los años de 1863 y 1864, bajo los pliegos de con
diciones, modelos de proposición y relaciones de dichos géneros que literales se inserum  á <?ontiuuíxoion, y con las ampliaciones que expresa la última de cada uno de ellos, 
observándose en lo demás lo prefijado en el pliego de 
condiciones generales publicado en la Gaceta de 4 de Ma
yo del año an terio r de 1862. Y para el remate, que ha de 
tener lugar sim ultáneam ente ante esta corporación y la 
Junta económica del citado departam ento , se ha señalado 
el dia 1.° de Julio próxim o, á la una de su tarde, á cuya 
hora deberá princip iar el acto, advirtiéndose que además 
estarán de manifiesto dichos pliegos de condiciones en la 
Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, 
establecida en la plaza del Progreso, núm . 16, cuarto te r
cero, escalera de la izquierda, y en la del repetido depar
tam ento los dias no feriados, desde las diez de la m aña
na hasta las tres de la tarde.

Madrid 30 de Mayo de 1863.=Montojo.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  DEL DEPABTAMENTO I)E CARTAGENA.— P l ie g o  d t  Condi-  
c io n e s  b a jo  la s  c u a le s  se  s a c a  d  p ú b l i c a  l ic i t a c i ó n  el s u m i 
n i s t r o  d e l a l q u i t r á n  c o m a n  y  b r e a  q u e  se  c o n s id e r a n  n e c e 
s a r io s  p a r a  r e p u e s t o  d e l  a l m a c é n  g e n e r a l  d e  e ste  a r s e n a l  
d u r a n t e  lo s  a ñ o s  d e  1863 y  1864.

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GENEROS.
1.a El alquitrán común y la brea qu«se sacan á p ú 

dica licitación y se consideran necesarios para cada uno 
le los años de 1863 y 1864 son los que expresa la adjun- 
a nota.2.a Para que los referidos efectos sean admitidos, han 
le ser de superior calidad, sin mezcla de m aterias ex tra 
ías, para asegurarse de lo cual se liarán las pruebas que 
>e crean convenientes, en inteligencia de que

El alquitrán  será de á cuerpo y sin agua.
La brea negra que al rom perse presente un color u n i

forme.
La brea rubia ha de ser m uy clara y depurada.

3.a La duración de esta contrata será de dos años, o 
sea hasta fin del de 4864, y en cada uno de ellos en trega
rá el contratista los géneros que marca la citada nota.

4.a El tipo para el precio de estos géneros será el que 
en la referida nota se fija.

BLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA KL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO.

5.a Las entregas deberán hacerse en el alm acén genu
al de este arsena l, previo el reconocim iento facultativo, 
n tres plazos: la p rim era , que abrazará una tercera par- 
e de los efectos consignados en la nota, á los dos mesc¿ 
le firmado el co n tra to : la segunda á los cuatro, y la te r
cera á los seis: pero podrá el contratista verificar antes 
le estos plazos la total entrega de los géneros que se su- 
)astan' para cada un año si así le conviniere.

6.a Cfomo la presente contrata es extensiva á dos años 
;egun se deja dicho en la condición 3 a, deberá hacer e. 
contratista las entregas en el segundo año tam bién en 
os mismos tres plazos de dos meses cada uno, empezando 
con la prim era en 16 de Enero, y continuando con la mis
ma facultad de anticipar las entregas si así le conviniere.

7.a Si duran te  el tiempo de la presente contrata se 
necesitasen algunos géneros más de los comprendidos en 
Mía, que en totalidad no excederán de los que se subas
tan para cada un año , quedará obligado el contratista á 
cum plir los pedidos que se le hagan á los precios de adju
dicación y demás condiciones que en aquella se estipulan.

8.a La*entrega de los géneros que según la condición 
an terior se pidan al contratista como suplem ento de su 
contrata se hará considerando el máximo de cada una 
por la tercera parte de la totalidad de cada a ñ o , sin que 
pueda im ponerse al contratista la obligación de este su
m inistro más allá de los dos años que se fijan para la du
ración natural de esta contrata, á cuyo fin se harán  los 
pedidos con la anticipación conveniente calculando las 
posibles necesidades del servicio.

9.a Se fijan dos meses de plazo para la entrega de los 
géneros com prendidos en cada pedido extraordinario que 
no pase de la tercera parte, contando dicho tiempo desde 
la fecha de la órden que se com unique al contratista por 
la Ordenación del departam ento.

10. Si al term inar cada uno de los dos prim eros p la 
zos de entrega que corresponden al sum inistro ordinarie 
de este servicio en cada un año no hubiere entregado c 
contratista la cantidad de géneros que los constituyen, s( 
le im pondrá una m ulta de 560 rs. v n . , sean cuales fue
ren  los dias de exceso, y se adquirirán  por Administra' 
cion dentro ó fuera de la plaza: siendo además de cuent; 
del contratista la diferencia de m ayor precio que pued; 
costar á la Hacienda, para lo cual servirá de garantía i; 
fianza; y si no fuese suficiente, se podrá secuestrarle lo 
bienes de su pertenencia que fueren necesarios ai oferte

11. Si al finalizar el tercer plazo de aquel sum inistr 
ordinario , después de haber cumplido el prim ero y se 
gundo, no hubiese entregado el contratista la cantida 
de géneros que le corresponden , se considerará rescin 
dido el contrato con pérdida de la fianza, (pie be adjudi 
cará á la Hacienda.

12. En la misma m ulta de 560 rs. vn. incurrirá  el coi 
tratista si dejase de entregar en los dos prim eros plazc 
de á dos meses los pedidos que se le hicieran por exlix 
ordinario en el órden expresado en la condición 9.a, qu< 
dando también responsable al m ayor costo (pie pueda

tener á la Hacienda los géneros que se adquieran por Ad
m inistración del mismo modo que para el sum inistro o r
dinario se estipula en la condición 10 en este como en 
aquel caso.

13. El contratista deberá extraer del arsenal los géne
ros que le fueren desechados en el acto del reconocim ien
to en el improrogable plazo de ocho dias, y reponerlos en 
fi preciso térm ino de un m e s , contado desde la fecha de 
ia exclusión.14. Si el contratista no recogiese del arsenal en el 
plazo que se le m arca los géneros que le hubiesen sido 
desechados, se entiende que hace abandono de ellos, y

i este caso se venderán en pública licitación en el modo 
forma que está prevenido para la de los géneros exclui- 
)s del arsenal: y si no los repusiese en el térm ino de 
a mes (pie se le concede en la condición anterior, se 
m siderará rescindido el contrato con pérdida de la tian- 
l  , que se adjudicará á la Hacienda.
4 5. YA depósito para tom ar parte en la licitación se rá  

' 3.400 rs. v n . , y la garantía para el cum plim iento del 
intrato de 850 rs. vn.
4 6. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
Junta consultiva de la Armada en Madrid y an te laeco - 

ómíca de este departam ento.
4 7. Para el régim en de las oficinas en el cumplimien- 

> de osle contrato , facilitará el contratista 30 ejempla- 
xs impresos de la escritura de subasta.

CONDICION as GENERALES.
4 8. Además de las condiciones especiales, reg irán p a- 

a este contrato y su pública licitación todas las reglas 
e generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
el año próximo pasado , y de que un ejem plar impreso 
e hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía 
el Juzgado de Marina en la corte y  en !a de este depar- 
imonto con las ampliaciones á las condiciones 2.a y 0.a 
e ellas: que las bajas de que tratan  los últimos párrafos 
tan de hacerse por reales y decenas justas de céntimos 
!or 4 00, y  á la condición 16. que ha de especificarse pre- 
isamente en la escritura de subasta el punto por donde 
nnvenga al licitador se haya de realizar el pago de las 
mtregas entre los que la misma condición expresa, com- 
)rendidos los Tercios navales.

Cartagena 18 de Abril de 1863 .=  José de Leste. =  Es 
;opia.==Montojo.

Modelo de proposición.

1). N. N., vecino d e  , por propia v exclusiva re-
iresentacion, ó á nom bre de 1). N ., vecino d e ................ ó
compañía t a l , para lo que se halla com petentem ente au 
torizado, hace presente que enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de M a d rid  , n ú 
mero . . . . , ó  en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,
num ero  , para la subasta de alquitrán común y brea
que en el mismo se expresa durante cada uno de los años 
de 1863 y  1861, se com prom ete á hacer este servicio, con 
estricta sujeción al referido pliego, á los precios que se
m arcan como tipos, ó con la rebaja d e ................(en  letra)
tanto por 190. (Fecha y firma del proponente. 1
Relación del a lq u itrá n  y  brea q u e  se socan á  p ú b lica  lic ita 

ción y  se consideran necesarios pa ra  r e p u e s t o  del a lm a 
cén general del arsenal de este departamento e n  cada u n o  

de los años de 1863 y  1864, con los valores q u e  han d e  

s e r v ir  de tipo á  la subasta.
Rs. vn.

B E T U N E S . ----------------------
1 0.000 libras de alquitrán  común, á 70 céntimos de real de vellón

lib ra ...............................................  7.000
20.000 Idem de brea negra á 76 cénti

mos de real de vellón l ib r a . . 15.200
i 0.000 Idem de id. rubia á un real 10

c én t im o s  l i b r a .................................  11.000
33.200

Cartagena 1S de Abril de i 863.«*Jose de Leste.=»E¿ 
copia.
J u m  a c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c ió n  d e  M a r í n /

DEL DEPARTAMENTO LE CARTAGENA .— P l ie g o  d e  C O nd iC ÍO ' 

n o s  bajo las c í a l e s  se  s a c a  á  p ú b l i c a  l ic i t a c i ó n  e l s u m i 

n i s t r o  d e  la s  p i n t u r a s  y  e fe c to s  p a r a  p i n t a r  q u e  se  c o n • 
s id e r a n  n e c e s a r io s  p a r a  r e p u e s i o  d e l a lm a c é n  g e n e r a l  dt 

e ste  a r s e n a l  d u r a n t e  lo s  a ñ o s  d e  1863 y  4 864.
CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GENEROS.

t .a Las pinturas y efectos para p in tar que se sacan ; 
pública licitación v se consideran necesarios para cad: 
uno de los años dé 1863 v 1864 son los que expresa 1 
adjunta nota.A 2.a Para que los referidos efectos sean adm itidos, hai 
de ser de superior calidad, sin mezcla de materias extra 
ñ a s , para asegurarse de lo cual se harán  las prueba 

i que se crean convenientes: en inteligencia de que
El aceite de linaza común ha de ser de buena cali 

dad de segunda, podiendo servir como tipo el fabricad 
en Barcelona por í). Juan Cros.

El aguarrás lia de ser refinada y en enseres de crista 
El ácido mí rico concentrado á 40 grados.
YA ácido sulfúrico concentrado á 66 grados.
Todas las pinturas iguales al m ostruario que existe e 

el almacén general.
Todas las brochas y  pinceles igualmente arregladas 

mostruario.

3.a La duración de esta contrata será de dos años, ó 
>ea hasta fin del de 1864, y en cada uno de ellos en tre 
gará el contratista los géneros que m arca la citada nota .

4.a El tipo para el precio de estos géneros será el que 
m  la referida nota se fija.

OBLIGACIONES T GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
CONTRATA.

5.a Las entregas deberán hacerse en el alm acén gene
ral de este arsenal, prévio el reconocim iento facultativo, 
en tres plazos: la prim era, que abrazará una tercera p a r 
te de los efectos consignados en la nota, á los dos meses 
de firmado el contrato ; la segunda á los cuatro , y la te r 
cera á los seis; pero podrá el contratista verificar ántes 
de estos plazos la total entrega de los géneros que se su 
bastan para cada un año si así le conviniese.

6.a Como la presente contrata es extensiva á dos años, según se deja dicho en la condición 3.a , deberá hacer el 
contratista las entregas en el segundo año tam bién en los 
mismos tres plazos de dos meses cada uno, em pezándola 
prim era en 14 de E nero , continuando con las mismas 
facultades de anticipar las entregas si así le conviniese.

7.a Si duran te el tiempo de la presente contrata se 
necesitaran algunos géneros más de los comprendidos en 
ella, que en totalidad no excederán de los que se subastan 
para cada un  a ñ o , quedará obligado el contratista á cum 
plir los pedidos que se le hagan á los precios de adjudi
cación y demás condiciones que en aquella se estipulan.

8.a La entrega de los géneros que según la condición 
an terior se pidan al contratista como suplem ento de una | 
contrata se hará considerando el máximo de cada una 
por la tercera parte de la totalidad de cada año, sin que 
pueda im ponerse al contratista la obligación de este su
m inistro más allá de los dos años que se fijan para la 
duración natura l de esta co n tra ta , á cuyo fin se harán  
los pedidos con la anticipación conveniente calculando 
las posibles necesidades del servicio. *

9.a Se fijan dos meses de plazo para la entrega de los 
géneros com prendidos en cada pedido extraordinario que 
no pase de la tercera parte, contando dicho tiempo desde 
la fecha de la órden que se com unique al contratista por 
la Ordenación del departam ento.

10. Si al term inar cada uno de los dos prim eros p la
zos de entrega que corresponden al sum inistro ordinario 
de este servicio en cada un  año no hubiese entregado 
el contratista la cantidad de géneros que los constituyen, 
se le im pondrá una m ulta de 2.700 rs. vn., sean cuales 
fueren los dias de exceso y se adquieran por A dm inistra
ción dentro ó fuera de la plaza , siendo además de cuenta 
del contratista la diferencia de m ayor precio que pueda 
costar á la H acienda, para lo cual servirá de garantía la 
fianza; y si no fuere su fic ien te , se podrá secuestrarle los 
bienes de su pertenencia que fueren necesarios al efecto.

1 1. Si al finalizar el tercer plazo de aquel sum inistro 
ordinario, después de haber cumplido el prim ero y se
gundo , no hubiese entregado el contratista la cantidad 
de géneros que le corresponden , se considerará resc in 
dido el contrato con pérdida de la fianza, qu.e se adjudi
cará á la Hacienda.

12. En la misma m ulta de 2.700 rs. vn. in cu rrirá  el 
contratista si dejase de entregar en los dos prim eros p la
zos de dos meses prefijados los pedidos que se le hicie
ren por extraordinario en el órden expresado en la con
dición 9.a, quedando tam bién responsable al m ayor cos-
o que puedan tener á la Hacienda los géneros que se ad
quieran por Adm inistración del mismo modo que para el 
suministro ordinario se estipula en la condición 10 en este 
/orno en aquel caso.

13. El contratista deberá ex traer del arsenal los géne
ros que le fueren desechados en el acto del reconocim ien
to en el im prorogable plazo de ocho d ia s , y  reponerlos 
en el preciso térm ino de un mes , contado desde la fecha 
de la exclusión.

14. Si el contratista no recogiese del arsenal en el 
plazo que se le m arca los géneros que le hubieren  sido 
desechados, se entiende que hace abandono de ellos, y 
en este caso se venderán en pública licitación en el m o
do y forma que está prevenido para la de los géneros ex-

luídos del arsenal, y si no los repusiese en "el térm ino 
ie un  mes que se le concede en la condición anterior, 
e considerará rescindido el contrato con pérdida de la 
ianza, que se adjudicará á la Hacienda.

15. El depósito para tom ar parte en esta licitacior 
erá de 4.050 rs. vn., y la garantía para el cumplimientc 
leí contrato de 16.200 rs. vn,

16. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ant< 
a Junta consultiva de la Armada en Madrid y ante h 
económica de este departam ento.

17. Para el régim en de las oficinas en el cum plim ien
to de este contrato facilitará el contratista 30 ejem plares 
mpresos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.
18. Además de las condiciones especiales, regirán para 

este contrato y  su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del 
;mo próximo pasado, y de que u n  ejem plar impreso se 
hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía del 
Juzgado de Marina en la corte y en la de este departa
mento con las am pliaciones á las condiciones 2.a y 6.a de 
e lla s ; que las bajas de que tra tan  los últimos párrafos 
han de hacerse por reales y decenas justas de céntimos 
por 100, y á la condición 16, que ha de especificarse pre
cisam ente en la escritura de subasta el punto por donde 
convenga al licitador se haya de realizar el pago de las 
entregas en tre los que la misma condición expresa, com
prendidos los Tercios navales,

Cartagena 18 de Abril dy ÍS6!b=José de L este.=E s 
copia ,—Mon tojo,

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re*presentación, ó á nombre de D. N ., vecino d e .  ..........   ócompañía ta l , para lo que se haba competentemente autorizado, hace presente que enterado dél anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid, núm .. 

ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . .  . . . .  n ú m .. . . »  para la subasta de las pinturas y efectos para pintar que en el mismo se expresan con destino al arsenal dé Cartagena durante cada uno de los años de 4863 y  1804, s* 
compromete á hacer este servicio, con estricta sujeción al referido pliego, á los precios que se marcan como tipo** 
ó con la rebaja d e (en letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
Relación de las pinturas y efectos para pintar q m  se sacan 

á pública licitación y se consideran necesarios para re
puesto del almacén general del arsenal (fe este departa
mento en cada uno de los años de 1863 y 1864, con los 
valores que han de servir de tipo á la subasta.

peales m.BETUNES Y PINTURAS.   ,
6 000 libras de aceite de linaza superior,

á 3 rs. 30 cénts. libra . . . . . .  19.80050 idem de azufre, á 45 céntimos de
real libra............................   22,5014.000 idem de albayaide de primera , á
2 rs. libra........................................... 28.00012.000 idem id. de Adra ó Almería , á un
real 80 cénts. libra.........................  21.60010.000 idem de minio en polvo (Azarcón),á un real 56 cénts. libra..............  45,660

50 idem de azul de Ultramar en pobvo, á 5 rs. 50 cénts. libra , 2765.000 idem de almagra en pilón, á 18 cén timos de real libra................................. 900500 idem de amarillo de Rey en pilón , de prim era, á 4 rs* 60 céntimos libra  ...........................  2&50
5.000 idem de aguarrás refinada, á 6 rs.

libra....................................................  30.000100 idem de ácido nítrico (agua fuer
te), á 2 rs. 50 cénts. lib ra ... , . . .  25010 idem de bermellón en polvo, a 20
reales libra....................   m10 ídem de grasilla, brea rubra , a
5 rs. libra..................................   £0

4 50 brochas grandes, á 4 rs. 50 céntimos una..........................  675400 idem medianas, á 3 rs. u n a . . . .  1 ¿00
100 idem para encalar, á 4 rs. 50céntimos una...............  . . . . . . . .  t460

% libra de carmín laca, á 290 rs.libra. . .  ........................................     ¡i 4$
,000 idem de cira ó secante francés, á4 rs. libra........................................... 4.000

60 idem de lapiz-plomo, á un reallibra....................................................  §0500 idem de litargirio en polvo , á unreal 32 cénts. libra................................. ,600100 libros de oro fino, á 10 rs. l ib r o .. .  1.0001.000 libras de negro humo en polvo , áun real 50 cénts. libra........................  3.000
.000 idem de ocre en polvo, á 38 céntimos de real lib ra   .........  32050 onzas de purpurina,á 6 rs. onza*. .  300
200 pinceles curtidos, á un realuBo... §&&
100 libras de tierra de Siena sin calcinar , á un real libra .  .............. 100

LOGO idem de tierra blanca (tisa ó pie
dra blanca), á 20 cénts. de reallibra..........................    2.000

500 idem de verde inglés de primera, á 4 rs. 25 cénts. libra 7.........  2.125
300 idem de id. mitis de primera, á

5 rs. libra............................ 1.500
GÉNEROS DIVERSOS.

8.000 libras de aceite com ú n, á 2 reales 50 cénts........................................ 20.000
400 idem de ácido sulfúrico, á un real

l ib r a .. . .........................................  ,190
30 idem de espíritu de sa l, á un reall ib r a .................................................. 00

500 idem de goma de copal b lan ca ,á
4 rs. 50 cénts. libra.^...........   2.2504 0 idem de goma laca, á 4 2 rs. 50céntimos libra.................................  125

50 idem de nitrato de potasa, á rs. li
bra ......................................................  15080 idem de pelo jabalí, á 28 rs. libra. $.%I025 idem de sal amoniaco , á 3 rs. l i 
bra....................................................... 75

16).732,50
Cartagena 18 de Abril de 1863.=  José de Leste.*» Es 

opia.
UNTA CONSULTIVA DE LA ÁRMADA.—INTERVENCION DE MARI

NA d e l departamento de Cartagena.— PUegó de condi
ciones bajo las cuales se saca á pública licitación el sum i
nistro de aceite com ún , jabón y sebo que se consideran 
necesarios para repuesto del almacén general de este arse
nal durante los años de 4863 y  4864.

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GÉNEROS.
i .a El aceite com ún, jabón y sebo que se sacan á pú»



blica Ucitácion'y sé consideran necesarios para cada uno 
de los años. de X8£3.y l864 son los que expresa la adjun- 
ta nota.

2.a Para que los referidos efectos sean admitidos, nan 
de ser de superior calidad,: sin mezcla de materias extra
ñas, para cuya seguridad se harán las pruebas que se
crean convenientes ; en la inteligencia de que

El aceite ha de ser de la mejor calidad, claro y limpio 
de toda materia extraña.

El sebo en pan, y  el de las velas ha de ser sin agua y  
limpia de borras. _

3.* La duración de esta contrata sera de dos anos, o 
sea hasta fin del de (864 , y  en cada uno de ellos entre- 
gará el contratista los géneros que marca la citada nota.

4.a El tipo para el precio de estos géneros será el que 
en la referida nota se fija.
OBUG4GI#NE0 t  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO.

5.* Las entregas deberán hacerse en el almacén gene 
ral de este arsenal, previo el reconocimiento facultativo 
en tres plazos: la primera, que abrazará una tercera par 
te de los efectos consignados en la nota, á los dos méseí 
d§ firmado el contrato; la segunda á los cuatro, y la ter 
cera a lo s  seis; pero podrá el contratista verificar ántes d< 
estos plazos la total entrega de los géneros que se subas 
tan para cada un año si así le conviniese, . ,

6. Como la presente contrata es extenslvá a dos anos 
según se deja dicho en la condición 3. ¿ deberá hacer e 
contratista las entregas en el segundo año en los mismo 
tres planos de dos meses cada uno, empezando con la pri 
miera éñ 15 de Enero, y  continuando con la misma facul
tad de anticipar las entregas si así le conviniere.

7.a Si durante el tiempo de la presente contrata se 
necesitaren algunos géneros más de los comprendidos en 
ella, que en totalidad no excederán de los que se subas

ta n  para cada un año, quedará obligado el contratista á
cumplir los pedidos que se le hagan á los precios de su 
a d j u d i c a c i ó n  y demás condiciones que en aquella se esti
pulan.

8.a La entrega de los géneros que según la condición 
anterior se pidan al contratista, como suplemento á su 
contrata, se hará considerando el máximo de cada una 
por la tercera parte de la totalidad de cada año, sin que 
pueda imponerse al contratista la obligación de este su 
ministro más allá de los dos años que se fijan para la du
ración natural de esta contrata , á cuyo fin se harán los 
pedidos con la anticipación conveniente calculando las 
posibles necesidades del servicio.

9.a Se fijan dos meses de plazo para la entrega de los 
géneros comprendidos en cada pedido extraordinario que 
no pase de la tercera parte, contando dicho tiempo des
de la fecha de la órden que se comunique ai contratista 
por la Ordenación del departamento.

i 0. Si al terminar cada uno de los dos primeros pla
zos de entrega que corresponden al suministro ordinario 
de este servicio en cada un año no hubiese entregado el 
contratista la cantidad de géneros que los constituyen, se 
le impondrá una multa de 500 rs. v n ., sean cuales fue
ren los dias de exceso, y  se adquirirán por Administra
ción dentro ó fuera de la plaza, siendo además de cuen
ta del contratista la diferencia de mayor precio que pue
dan costar á la Hacienda, para lo cual servirá de garai 
tía la fianza; y  si no fuese suficiente, se podrá secueí 
trarle los bienes de su pertenencia que fueren necesarii 
al efecto.

i 4. Si al finalizar e l tercer plazo de aquel suministro 
ordinario, después de haber cumplido el primero y se - 
gundo, no hubiese entregado el contratista la cantidad de 
géneros que le corresponden, se considerará rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la 
Hacienda.

42. En la misma multa de 500 rs. vn. incurrirá el 
contratista si dejase de entregar en los dos primeros pla
zos de á dos meses los pedidos que se le hicieren por ex
traordinario en el orden expresado en la condición 9.a, 
quedando también responsable al mayor costo que pue
dan tener á la Hacienda los géneros que se adquieran por 
Administración del mismo modo que para el suministro 
ordinario se estipula en la condición 10 en este como en 
aquel caso.

43.,, $1 contratista deberá extraer del arsenal los gé
neros que le fueren desechados en el acto del reconoci
miento en el improrogable plazo de ocho dias, y  reponer
los en el preciso término de un m es, contado desde la 
fecha de la exclusión.

14. . Si el contratista no recogiese del arsenal en el 
plazo que se le marca los géneros que le hubiesen sido 

■desechados, se entiende que hace abandono de ellos, 
y  en este caso se venderán en pública licitación en el 
modo y forma que está prevenido para la de los géne
ros excluidos del arsenal; y  si no los repusiere en el 
término de un mes que se le concede en la condición 
anterior , se considerará rescindido el contrato con pér
dida de lá fianza, que se adjudicará á la Hacienda.

45. El depósito para tomar parte en esta licitación se
rá de 725 rs. vn., y  la garantía para el cumplimiento del 
contrato de 2.900 rs. vn.

46. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada en Madrid y  ante la 
económica de este departamento.

47. Para el régimen de las oficinas en el cumplimien
to de este contrato facilitará el contratista 30 ejemplares 
impresos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

48. Además de las condiciones especiales, regirán para 
este contrato y su publica licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del 
año próximo pasado, y  de que un ejemplar impreso se 
hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía del 
Juzgado de Marina en la corte y  en la de este departa
mento con las ampliaciones á las condiciones 2.a y 6.a de 
ellas; que las bajas de que tratan los últimos párrafos han 
de hacerse por reales y  decenas justas de céntimos por 
4 00, y  á la condición 4 6, que ha de especificarse precisa
mente en la escritura de subasta el punto por donde con
venga ai contratista se haya de realizar el pago de las en
tregas entre los que la misma condición expresa com
prendidos los Tercios navales.

Cartagena 18 de Abril de 4863. « J o s é  de Leste. =  Es 
copia.«»Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N ., vecino d e    ó
compañía t a l . . . . ,  para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presente que enterado del anuncio y  
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid, nú
m ero. . . . ,  ó en el Boletín oficial de la provincia de .
n ú m ero .. . . ,  para la subasta del aceite com ún, jabón y  
sebo que en el mismo se expresan con destino al arsenal 
de Cartagena, durante cada uno de los años de 1863 y  
4864,  se compromete á hacer este servicio , con estricta 
sujeción al referido pliego, á los precios que se marcan 
como tipo , ó con la rebaja de (en letra) tanto por ciento.

(Fecha y  firma del proponente).
Relación del aceite y  jabón que se sacan á pública licitación 

y  se consideran necesarios para repuesto del almacén ge- 
neral del arsenal de este departamento en cada uno de 
los años de 4863 y  4864,  con los valores que han de ser
v ir  de tipo á la subasta.

Rs. vn.
BETUNE».-------------------------------

500 libras de sebo en pan, á un real 75
céntimos l ib r a ............................... 87“

GÉNEROS DIVERSOS.

4 0.000 libras de aceite com ún , á 2 rea
les 32 cénts. de vellón l ib ra . . . .  23.200

1.000 idem de jabón  duro, á un  real 75
céntimos lib ra .........................• • • • 1-750

4.000 idem blando, á un real 85 cén ti
mos l ib ra ......................................... 1.850

250 idem de velas de sebo, á 2 rs. 40
céntimos lib ra ................................  000

28.275

Cartagena 4 8 de Abril de 1863. =  José de Leste. =  Es 
copia,=M ontojo.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado  de las operaciones verificadas el domingo 31 de Mayo 

de 1863.
INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Bs. vn.
Número

do
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1 .a. . . . 22.440 299 80 379
2.a. . . .
3.a. .. .
4.a. .. .

15.830 
33.44 9 
31.072

262
563
514

»

»

262
563
514

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 21.933 376 4 380

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a----- 16.813 277 8 285

T o t a l e s . . 141.507 2.291 92 2.383

REINTEG RO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Númert

de pagos por 
saídt.

Idem

á cuenta.

Total 
número de 

pagts.

Sección 1.a......... 150.071,43 87 33 120

El Director de semana , Manuel Estéban Catalá.

administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. Ignacio G aroz, como 
eredero de su difunto padre D. Juan Antonio, beneficia-
0 que fué con media ración en la iglesia de Castro Bar- 
>, de esta provincia , por el presente se le cita y llama 
ara que en el térm ino de 4 5 dias se presente en esta 
dm inistracion con el objeto de participarle un asunto 
ue le interesa; en inteligencia que de no comparecer 
or sí ó por medio de apoderado que le represente le 
arará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 28 de Mavo de 1863.=J. Miguel Montoro.
2787—2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Murcia.
D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 

’ Oficial prim ero In terventor de la Administración prin- 
ipal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente que se sigue por esta 
lependencia contra D. Estéban Aragón por el alcance 
le 350.823 rs. 4 2 cénts. que le resultó como Recaudador 
le contribuciones que fué de Lorca , se ha proveído por
1 Sr. Adm inistrador que se cite y emplace á los señó
os D. Juan Francisco Fonst y D. Gregorio de Aguirre, 
Administradores q u e  fueron de esta provincia en los 
iños de 1850 á 4 852 , ó á sus herederos y sucesores, para 
[ue en el térm ino de nueve dias se presenten en esta 
Administración, por la que se lés com unicará un  resú- 
nen de los antecedentes que resultan  del referido expe
liente, para que expongan y aleguen lo que á su derecho 
convenga; apercibidos que de no verificarlo les parará 
ú perjuicio que haya lugar.

Y para que conste expido la p resen te , visada por el 
5r. Administrador, en Murcia á 9 de Mayo de 4 863.=M i- 
>uel Gonzalez.=V.a B.#= F áb reg as. 2447— 1

Junta administrativa y de Gobierno 
de la casa provincial de Expósitos de Sevilla.

Con el fin de aplicar en justicia algunos dotes de á 
4.000 rs. que un  bienhechor ha fundado para sortear en
tre los expósitos que en 15 de Julio de 1861 hubiesen 
cumplido, siendo hem bras 15 años y no pasen de 30, y los 
varones 22 y no pasen de 35, cuyos dotes les serán re 
servados á los interesados basta que contraigan matrim o
nio en ese periodo , se anuncia por la Gaceta, Boletín oficial 
de la provincia y diarios de la capital, á fin de que los que 
se consideren en este caso presenten sus solicitudes do
cumentadas á la Junta adm inistrativa y de Gobierno del 
establecimiento, que es la encargada dé llevarlo á efecto 
según la voluntad del fundador.

A las solicitudes deberán acompañar los documentos 
que acrediten la procedencia de este establecim iento, su 
estado de soltería y buena conducta para recibir en vista 
de ellos los informes oportunos; en la inteligencia de que 
estas instancias se adm itirán hasta el 25 de Junio próximo, 
y  las que no se hubiesen recibido en dicha fecha no se 
podrán tom ar en consideración.

Sevilla 20 de Mayo de 4863.=E1 Vocal D irec to r, Ma
nuel Cano. 2714—5

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan José del Pino, Ad
ministrador que fué del Noveno y Excusado de Sevilla, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias , que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del citado No
veno y Excusado de Sevilla, correspondientes á los años de 1812 
á 484 4; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 863 —José Fullós. 27S8—2

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Nego^

ido ei presante y envirtud de acuerdo del llustrísimo
< míl  astro Jefe de la Sección séima de este Tribunal, se cita, llama 
em plaza por segunda vez á B Juan Antonio Atienza, Adminis- 
ador de Rentas decimales qie fué en el Obispado de Cuen- 
i por los. a ños de 4828 , 29 y 30, ó sus herederos, cuyo parade- 
) se ignora , á fin de que en eltérmino de 30 dias, que empeza-  
i n á  contarse  á ios 4 0 de pubicado este anuncio en la Gaceta 
í presenten en esta Secretaría general por  sí ó por medio de 
acargado á recoger y contesta’ el pliego de reparos ocurridos 
n el examen de las cuentas de caudales de los citados años • en 
i inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
aya lugar*.

Madrid 28 de Mayo de 186S.=José Fullós. 2789—2

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Secretaría general.—Nego- 
iado 2 .*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
or Ministro Jeie de la Seccioa cuarta de este Tribunal , se cita, 
lama y emplaza por segunda vez á D. Juan García Fiel, Jefe 
[ue ha sido de la Sección de íornento de la provincia de Cuen- 
a, cuyo paradero se ignora ,á fin de que en el término de 30 
lias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun- 
¡io en ja Gaceta, se presente ei esta Secretaría general por sí ó 
>or medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
icurridos en elexámen de la cuenta del Tesoro de ingresos y pa- 
;os de dicha provincia de los rieses de Julio, Agosto y Setiembre 
le 4 839; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 186S.=José r’uilós. 2790—2

Tribunal de Cuentas dei Reino.— Secretaría general. — Nego
ciado 2 .°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
lama y emplaza por segunda vez á D. Juan Baraona , Presbíte
ro, vecino de Lumbrales , ó sus herederos , cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pr e
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta de los caudales invertidos en la compra 
de harinas y otros efectos para la tercera división del quinto ejér
cito en e! año de 1812; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Majo de 4 863 = J o s é  Fullós. 2791—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .®—Por el presente y en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José Molinos, ó sus 
herederos , Pagador de obras de fortificación de la plaza de San
tiago, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta. Secretaria general 
por sí ó por medio de encargado á r ecoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de cauda
les invertidos en dichas obras desde 15 de Julio de 4814 á 1 .° de 
Octubre de 4 818; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 803.—José Fullós. 2792—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Fran
cisco Rada y D. Juan Bautista de Elorza , Administradores que 
fueron de las fábricas de sales déla Minglanifia en el año de 1 837' 
cuyo paradero se ignora, á fin que en el término de 30 días^ 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por ó sí por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de efectos y caudales de 
la referida fábrica de sal de la Minglanilla, correspondientes al ci
tado año de 1837; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 863.= Jo s é  Fullós. 2793—3

D. Miguel Wenceslao de Otal y Rodríguez de la Vega , Juez 
de primera instancia de la villa de Ateca y su partido , y Abo
gado del ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Peí reu y Par- 
dieu, de nación francés, de estado soltero, trabajador en las 
obras de la via férrea . de 19 años de edad , contra quien se si
gue causa en este Juzgado sobre lesiones causadas con un pico 
á Francisco Redua en el pueblo de Briviesca en 19 de Julio de 
finado año 1862, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle su inquisitiva á los par
ticulares de que dicha causa se halla pendiente;  pues si así k 
hiciere se le oirá y guardará justicia, y en otro caso !e parará e 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Ateca á 8 de Mayo de 4 863.=Migue 
Wenceslao de Otal.=  De su órden , Pascual Soriano. 2438— 1

D. Luis Saiazar, Juez de primera instancia del pait ido d< 
esta villa de Gergal, que de ser así y estar en el ejercicio de 1; 
jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido concursi 
voluntario de acreedores por José María C o n tre ras , vecino di 
esta villa, representado por el Procurador D. Francisco Garridi 
Mecos; siendo los acreedores que el concursado presenta Doi 
Nicolás Pineda y D. Cláudio Pastor y compañía, del domicilio d 
Sevilla; D. Benito Fernandez y compañía, y los Sres. Ramire 
y  Martínez, vecinos de Granada; D. Bartolomé Jiménez,  Do: 
Estéban Jiménez y los Sres. Valonga y Vilaplana, de Almería 

Por  auto del dia 21 de este mes , he mandado convocar á jun 
ta para el 22  de Junio próximo, y hora de las diez de la mañam 
es la sala-audiencia de este Juzgado á los acreedores citados, 
publicado en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gacel 
de Madrid por no haber periódicos en esta villa, previniendo 
todos los acreedores del José María Contreras que se presente 
en la junta el dia y hora ya señalados con los títulos de sus eré 
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Y para que esto se verifique expido el presente para la in 
sercion en la Gaceta de Madrid.

Dado en Gergal á 23 de Mayo de 1863.=Luis Salazar .=Pc 
mandado de S. S . , Manuel Rodríguez. 2813

D. Pablo Caces, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita y  llama á D. José Ogeíl Jai-amulo y 
Aguirre, Doña Antonia Ogell Jaramillo Diez de Lara, mujer de 
D. José García de Castro; D. José Castro Contreras, marido de 
Doña María de Gracia Ogell Jaramillo Diez de Lara;  D. Antonio 
Escolar, también como marido de Doña María de los Dolores 
Ogell Jaramillo Diez de Lara; D. Miguel Ogell Jaramillo Ligero, 
D. Cosme Sordo, como marido de Doña María Agustina Ogell Ja
ramillo; D. Nicolás, D. Francisco, D. Ramón y Doña Manuela 
Ogell Jaramillo y Armas, esta casada con D. Miguel López de 
R incón, como descendientes del difunto D. Francisco Ogell Ja 
ramillo y Aguirre; D. Mariano, D. José, Doña María de Gracia, 
Doña Josefa y Doña Trinidad Ogell Jaramillo, descendientes de 
Doña María del Pilar Ogell Jaramillo y Aguirre; D. José, Doña

na  Jesús, Doña Dolores y Doña Manuela Ramírez Ogell J a r a 
to y Aguirre, representados por su padre D. Juan Ramírez; 
os como interesados en el patronato que fundó Doña Francis-  
Jaramillo, sobre cuya división y adjudicación de sus bienes 
tden autos en este Juzgado que se -siguen por los trámites de 
mtigua legislación, para que en el. término de 30 dias,'contados 
de el siguiente en que este edicto se pub l ique , se presenten 
que va no lo han verificado en  la Escribanía del actuario 

francisco Ruiz Aguilar a conformarse con el nombramiento que 
n hecho los demás interesados para ejecutores del laudo de los 
utros en favor de los Licenciados D. Francisco Perea Hernan- 
■ y D. Miguel Gambin y con el de administrador de los bie- 
 ̂que han recaído en D. Juan de Mendoza Roselló, ó á elegir 

su par te  para dichos cargos á las personas que tengan por 
iveniente ; pues de no verificarlo pasado dicho término se ten- 
í. á los mismos por nombrados, parándoles el perjuicio que 
fa lugar.

Dado en Granada á 4 4 de Mayo de 4 863 — Pablo Caces . - P o r  
mdado de S. S . , Francisco Ruiz Aguilar. 2327

\o  el infrascr ito Escribano público del número de esta ciu- 
d y partido de Avila.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de esta capi-  
. y Escribanía del que relrenda se ha seguido causa criminal 
ntra José García Perez y Francisco Sánchez Caballero, alias 
índola, naturales respectivamente de Melgar de Fernamentar y 
Colilla, por hurto de 499 rs. á Domingo de Castro, y en la misma 
ha dictado la sentencia cuyo literal contexto con el de su pu -  

icacion es del tenor siguiente:
Sentencia.—En la ciudad de Avila, á 17 de Marzo de 1863, el 
D. Llpiano Gregorio de Frias,  Auditor honorario de Marina, 

íballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos 111 
Juez de primera instancia de la misma y su partido:

Vista la causa criminal for mada por consecuencia del hurto 
ae se dice hecho á Domingo de Castro en la noche del 19 de 
ñero último de 499 rs. en la dehesa de la Lagartera, por la cual 
í hallan procesados José García Perez, hijo de Francisco y Ra- 
rela, vecinos de Melgar de Fernamental . de donde aquel es na- 
í r a l , residente en Lagartera , de 41 años, sin apodo, jornalero, 
npadronado en lolbaños,  soltero, ni lee ni escribe, ni ha sido 
reso ni procesado, y Francisco Sánchez Caballero, hijo de 
.gustin y Joaquina, natural de la Colilla , de donde aquellos eran 
ecinos, de 29 años, apodado Míndola, soltero, jornalero, ni 
;e ni escribe, ni ha sido preso ni procosado, y en la que fué oido 
1 Ministerio público, con cuyo dictamen se confirmaron los pro-  
esados:

Resaltando que de la cantina de Juan Franco y en la noche 
e autos estuvier on pulsando ai dedo Domingo de Castro y José 
¡arc ía , y como este le hiciere daño le soltó, y el Domingo se le 
chó á su cuello, por lo que Francisco Sánchez, que estaba pre-  
ente, ’e sacudió dos cachetes:

Resultando que según el Domingo al retirarse dicha noche 
•ara su Chavos , le salieron cerca del puente cuatro hombres, 
ue infiriéndole golpes en las piernas se apoderaron de su p e r -  
una, y tapándote con una manta, uno de ellos le metióla mano 
n los bolsillos y le sacó uno que contenia 480 rs. en oro y 4 9 
eales en un Napoleón, y conoció solamente á los dos procésa
los , folios 4 vuelto y 5:

Resultando que apenas llegó á la Chavola el Domingo, refirió 
sus compañeros José Berge, Facundo Alonso, Juan y Benito 

larreiro el suceso, folios 5 al 10:
Resultando que á poco de haber entrado en la Chavola se 

iresentó en la misma francisco Sánchez con una navaja abierta 
lesa fian do al Domingo, que no quiso aceptarle, á quien por últi- 
no dijo si le convidaba ó lo hacia é l , y después de haber bebi-  
lo un cuartillo de vino se retiró , tornando á amenazar al Do- 
ningo en la m iseá  forma que lo habia hecho á su presentación: 

Considerando que si bien el hurto no se ha justificado ni aun 
a preexistencia del dinero en poder del Domingo, no puede 
lejar de sospecharse que no teniendo motivo Francisco Sánchez 
)ara provocarle ni atemorizarle, existe una causa latente que no 
)uede explicarse, y que quizá pudiera ser una intimidación para 
jue no diese parte del suceso á la autoridad;

Y considerando que á pesar de estos indicios no existen prue
bas concretas para apreciar las aseveraciones del Domingo ni aun 
as reglas de la sana crítica:

Vistos los artículos 437 y 43S del Código penal, y regla 38 de 
a ley provisional ;

rallo q u e  d e b o  d e  a b s o l v e r  y  a b s u e l v o  d e  la i n s t a n c i a  á loe

procesados José García y Francisco Sánchez, y declaro las cos- 
;as de oficio; y mando que se deduzca testimonio de lo bastante, 
y en que se indica que el Francisco amenazó con la navaja y 
provocó al Domingo para que en juicio de faltas sean penadas 
as que resultan contra el Francisco, y en primera instancia co
nozca el Alcalde de Tornadizos , á donde se remita dicho testi
monio. Elévese en consulta con S. E. la Audiencia del territorio y 
Sala cuarta correccional por el conducto ordinario; pues por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pronuncio , man
do y firmo.—Ulpiano G. de Frias.

Publicación = L e ida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy 17 de Marzo de 1863, de que yo el 
Escribano doy fe —Juan Antonio Nieto.

La sentencia y publicación aquí insertas convienen en un todc 
con las originales que obran en la causa al principio c i tada , y 
está por ahora en mi Escribanía, á la cual me remito; y no ha
biéndose podido citar y emplazar para ante la Superioridad á los 
procesados á pesar de las diligencias practicadas en su busca, cor 
el fin de que se inserte en la Gaceta del Gobierno dicha senten
cia y publicación para que pueda llegar á conocimiento de los cita 
dos encausados , cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez di 
primera instancia de esta capital, signo y firmo el presente qui 
visa S. S. en Avila á 43 de Marzo de 4863.=VA B .°=Frias.=Juai  
Antonio Nieto. 2562

Por el presente cito, ilamo y emplazo á D. Antonio Rumba
do y D. Mariano Casado Diez, Oficiales primero y segundo de la 
Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, hoy cesantes, para que comparezcan á decla
ra r  en cierta causa que se sigue sobre falsedad en recibos de 
contribuciones, ó hagan conocer á este Juzgado especial de Ha
cienda el punto de su residencia, á fia de que por medio de ex
horto pueda tener efecto aquella diligencia.

Granada 15 de Mayo de 1S63.=Fernando de la Cuadra.
2582

í). Cárlos Otal y Corral , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presento se c i ta , llama y emplaza á Mateo López Bu- 
trago, natural de San Felices de los Gallegos, de esta provincia, 
de estado soltero, de 22 años de edad , de oficio tu r rone ro , para 
que dentro del término de un mes, á contar desde su inserción 
en la Gaceta oficial de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
ser oido en la causa criminal que contra el mismo se sigue por 
hurto de unos gavilanes y escándalo; apercibiéndole que de no 
hacerlo se sustanciará en rebeld ía , parándole el perjuicio qua 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto del dia de hoy.

Salamanca 17 de Mayo de 1S63.=Cárlos Otal y Corra l—Agus
tín Bello. 2583

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

De las negociaciones en tab lad as d irec tam en te  con 
la corte  de  M unich acerca de los asun tos de G recia, 
e speran  las P o te n c ia s , según p a re c e , o b ten e r de la 
fam ilia R eal de B aviera u n a  transacción , y  po d er r e 
un irse  luego en  Londres p a ra  c e le b ra r conferencia 
con el objeto de a rreg la r las cuestiones susc itadas 
á causa de la elección del nuevo  R ev.

Con respecto  a la cuestión  po laca se an u n c ia , 
d ice La F rance , que  hay  g randes p ro b ab ilid ad es de 
e stab lecer acuerdo  en tre  los G abinetes de P a r ís , Lon
d res y V iena, á fin de p ro p o n er á la corte de San P e -  
te rsbu rgo  la ce leb ración  de conferencias en cam ina
dos ó a rre g la r  d icha cuestión .

Las noticias de V eracruz rec ib id as po r la H abana 
alcanzan  al 26 de A b r i l , en c u y a  fecha co n tinuaba  el 
sitio de P ueb la  con r e g u la r id a d , siendo satisfactorio 
el estado de las tropas francesas. E l periódico  La  
France , del cual tom am os estas no tic ias , añade  que  
p ro b ab lem en te  el b u q u e -c o rre o  T usm anian , p ró x i
m o á llegar á S o u tham p ton  con despachos de V e ra - 
c ruz  fecha 1.° de M ayo, no tra e rá  el refe ren te  á la 
capitu lación de la p laza sitiada. Este resu ltado  acaso 
será  conocido por el p a q u e te  francés que  llegue á  

Sain t-N azaire  el i o d e l n resen te  m es.
Las noticias de las E s ta d o s -  Unidos no ofrecen 

cam bio a lguno  en  a q u e lla  situación . La lucha  co n ti
n u a  : el S u r ha  ex p e rim en tad o  u n a  g ran  p é rd id a  en  
el G eneral S to n e w a ll- J a c k s o n , m u erto  á consecuen
cia de las h eridas rec ib id as en  u n a  de las ú ltim as ac 
ciones; pero  n a d a  h ay  que  desan im e á los com ba
tien te s , y  po r consigu ien te  no es fácil p re v e r  el té r 
m ino de tan  desastrosa con tienda á pesa r de los 
meetings ing leses , en los cuales M. R oebuck  p ide  al 
G n h i p r n n  el r e c o n o c í  m i e n t o  del S ur.

Los despachos rec ib idos de S h a n g -lla i y de N ing- 
Po (C h in a ), según  el d iario  oficial del vecino  Im pe
rio , con firm an  con fecha 4 de A bril la  no tic ia  de que 
211 am bas c iudades , p rin c ip a le s  depósitos del co m er- 
rio e x tr a n je r o , no  se hab ia  a lterado  la tra n q u ilid a d  
hacía algunos m eses, y  que  los ta e -p in g s , d e rro tados, 
ren u n c ia ro n  al p a rece r á re c u p e ra r  sus an tiguas po 
siciones. D espués de obtenidos tan  im p o rtan tes  re su l
tados p o r las tro pas ang lo -francesas, han  dejado a los 
Oficiales europeos colocados por el G obierno chino al 
frente de soldados ind ígenas el cuidado de co n tin u a r 
ap rovechándose Ue las v en ta jas  a lcanzadas. Uno de 
los cuerpos así form ados hab ia  conseguido desalo jar á  

los rebe ldes de C hao-S ing . E l ejército  Im peria l, po r 
su posición cerca d e N an k in , ha creado g raves d ificu l
tades á los ta e -p iim s .

MENOR.
M A D R ID .—En la iglesia de la cárcel de Villa se han 

alebrado durante el mes de Mavo con toda solemnidad 
as funciones de las Flores, á las' que han asistido cons- 
ante y espontáneam ente gran núm ero de presos. Ayer,
1 las ocho de la mañana, se celebró una solemne misa, 
pie ofició el Capellán del establecimiento Sr. L avilla, y 
medicó el distinguido Doctor D. Manuel García Menendez.

A este acto concurrieron cási todos los presos, habien- 
lo comulgado 25 niños y seis adultos. Era sorprenden- 
;e la compostura y el recogimiento que m anifestaron los 
cenados, y la atención con que escuchaban los cristianos 
consejos del predicador.
  Muy pronto quedará habilitada la escuela que por
icuerdo de la Junta auxiliar de Cárceles se ha mandado 
nuy  acertadam ente establecer en la cárcel de Villa. En 
as paredes del local se colocarán varias inscripciones, en 
jue se consignarán máximas morales para que los discí
pulos, al grabarlas en su memoria , procuren dejarlas in- 
leleblem ente impresas en el alma.
  Estado sanitario.—La tem peratura (de 4 á 15* del t.
Je R.) fria y húmeda de la últim a semana de Mayo ha 
hecho que el temporal reinante en este período haya sido 
revuelto y desapacible, particularm ente en las m adru 
gadas v noches: la columna barom étrica descendió de 
una á fres líneas de lo que m arcaba en el último setena
rio : los vientos variaron del N. , N -E ., E. y N -O ., y la 
atmósfera se presentó con ráfagas, nubes , nubarrones y 
lloviznas.

Las enfermedades observadas fueron las propias de la 
p rim avera : calenturas gástricas y nerviosas , in term iten
tes de toda clase de tipos , anginas tonsilares y erisipelas, 
dolores reumáticos y nerviosos , fluxiones á la boca y oí
dos, oftalmías, y algunas fiebres erup tivas, contándose 
entre ellas las viruelas y el sarampión.

En cuanto á las enfermedades crónicas que produje
ron el m avor núm ero de las defunciones , las que más se 
observaron fueron las del aparato neumo-gáslrico y las 
del génito-urinario. También se observó alguna que otra 
apoplegía. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el cupón de intereses de las accio
nes, que vence en 1.° de Jubo del presente año, será sa
tisfecho desde dicho dia á razón del 6 por 100 anual, ó  
sean rs. vn. 57 (frs. 15) por acción:

En M adrid , en la Caja de la Compañía , Puerta del 
S o l, núm. 14.

En P a rís , en casa de los Sres. P a re n t, Schaken y 
compañía , 1 2 ,  plaza. Yendóme. 2736 3

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA—SERVICIO
postal francés de San Nazaire á Méjico , con escala en 
Fort de France (M artinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana: 4.150 fran
cos camarotes de Spardeck con dos camillas: 1.025 fran 
cos camarotes con tres v cuatro cam illas: 650 francos en
trepuente.

Sale un  buque de San Nazaire el 4 6 de cada mes.

SANTO DEL DIA.

San Segundo, m á rtir , Patrón de Avila. 

Cuarenta Hora» en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 4863.

■OIAS.
B»r6#etro
redaeidoift*
enmilíme-

tr«s.

Tempera
tura en 
grades 

Reata «r.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Direeeion 

del viente.

ESTADO
DEL

CIELO.

i  m . . . 707,28 9*,0 4 4 a,2 N. E . . . . Nubes.

•  m. . . 707,28 4 3a,2 4 6a,5 N.E , Idem.

4 • 706,62 4 6*,2 20a,3 N. E . . . . Idem.

1 t . . . . 708,45 4 7a,9 22a,4 N. E. . . . Idem.

« t . . . . 705,90 4 2a,6 4 5a,8 S............. Cási des.a

t  n . . . 706,46 4 Ia,2 14\0 S............. Idem.

4 9a,4 23a,9

Temperatura máxima al sol........... 26a,0 3 2 \5

temperatura mínima del dia........ 7a,2 9a,0

Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros. 
Lluvia en las Í4 horas...............  3,3 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 31 de Mayo de 4 863.

LOCA

LIDADES.

Altura* 
baromé
trica ¿ 8 o 
y al n i
vel del 
m ar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

DireeeioD

del

viento.

Fuerza

del

vionto.

Estado

del

leielo.

Estado 

de la mar.

Z ar/ á las 
9 m añ.a. 761,8 17,9 N. O .. B risa. Cási des.a

Oviedo id. 767,2 45,2 N. N.E. Id em . Cubierto. »
Sant.a id .. 765,3 47,7 N. E . . Idem . Ais. nubs »
Búrgos id. 768,9 12,5 Idem .. Calma Cubierto. »
Salam.a id. 763,2 4 6,0 Este. . Viento N ubes. . »
Madrid id. 763,2 16,5

13,2
N. E .. . Idem . Idem. . . »

Albac. id . 764,6 Idem .. Idem . Cási c u .\ »
S. F.° á las 

7 m añ.a. . 760,5 18,9 E. S.E. B risa . N ubes... Rizada.
G ra.a á las 

9 m añ.1.. 763,4 46,9 s . s . o . Calma Cási cu.a. »
Murcia id. 763,1 4 6,7 o . s .o . Idem. Cubierto.
Alican. id. 762,8 46,6 Este. . Idem . C.a, llov.a Tranq.a
Palma id .. 763,5 21,0 Norte. Brisa. Cubierto. Idem.
Barc.a id.. 763,3 19,0 Este.. . Viento Sem icu.. Idem.
Brest á las 
7 m añ.a . 767,5 13,0 N.N.O. Brisa. C.a, nieb.a Bella.

Bay.a id . . 764,0 18,0 O.N. O. Idem . Lluvia. . Agitada.
Oporto á 
las 9 111.a. 764,4 24,0 Este. . Idem . Despej.1. En cal.a

Lisboa id . 761,9 21,4 N. E .. Viento Id e m ... . Bella.
Mar.a á las 

7 m añ.*. 763,7 19,3 Idem.. B risa. Idem .. , . En cal.1
Zar.a 30 á 

las 9 m .\ 760,0 15,3 O ^ t e . Idem . Lluvia. .
Sor.aid.id. 763,0 41,0 N. N.E. V.° fte. Idem .. . . »
Bar.aid.id. 763,0 48,5 S u r . . . Viento Cásidesp. Tranq.1
Op.a id. id. 765,2 22,1 Este. . B risa . Despej.a . Bella.

N ota. Deja de publicarse el anuncio del Observatorio 
Im perial de París por no haberse recibido.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.222 fanegas de trigo.
1.565 arrobas de harina de id.
7.857 arrobas de carbón.

110 vacas, que com ponen 46.300 libras de peso. 
520 carneros, que hacen 13.118 id. id.
227 corderos, que hacen 4.814 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 23 cuartos libra,
Idem de te rn e ra , de 89 á 100 rs. a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á S6 rs. arroba, y de 30 ¿ 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 117 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 63 á 67 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.

G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 
libra.

Judías, de 23 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 10 á 14 cuartos libra* 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 */¿ á 8 /% rs. a rroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN &L MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v en d id o .. . . . . .  1.084 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 842.

Precio m áxim o  52 %.
Idem m ínim o...............  48.
Idem m edio..................  49,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Mayo de 1863. =  El A lcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Arnberes 27 de Mayo -In te rio r, 50-50.—Diferida, 47-15. 
Amsterdam 27 de Mayo.—In te rio r , 50 %.— Diferida, 

47 i/«.

Francfort 27 de Mayo. — In te r io r , 50 3 /8 .— Diferida»
47 y 4 .

Londres 27 de Mayo.— Consolidados, 92 % á y4.—Inte
rio r español, 54 .— Diferida , 48 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e  V a r ied a d e s . — A las ocho y  media de la 

loche. — Los encantos de B riján , comedia de mágia en 
res actos.

T eatro  d e  la  Za r z u ela . — A las ocho y media de la  

loche. — Las hijas de Eva.

Circo d e  P rice . — A las nueve de la n o ch e—Función 
extraordinaria y prim era de las tres en la que tom ará 
jarte el incomparable funámbulo Mr. Blondín , ejecutan- 
io sus sorprendentes ejercicios en la cuerda baja.—Los 
lemás ejercicios ejecutados por los artistas de la com pa
ñ a  serán escogidos.—Véanse los programas para más por
menores.

Circo d e l  P ríncipe A lfo nso . — A las nueve de la no
che.—P rim er debut de Mlle. Louise Loisset, p rim era a r
tista ecuestre de los Circos Im periales de París y  Viena.— 
Los porm enores se anunciarán por ca rte le s , y los p ro 
gramas se d istribuirán  á la entrada del Circo.

P laza d e  T oros, — H oy, á las cinco de la ta rde , so  
verificará, si el tiempo no lo impide, la 8.a media corrida 
de toros, lidiándose tres de D. Joaquín de la Concha y 
S ie rra , vecino de Sev illa , y  tres de D. Rafaél José de la 
Cuña, vecino de Lisboa, siendo picados por Antonio Pinto 
y Ramón F ernandez , y m uertos por los espadas F ran 
cisco Arjona Guillen (Cúchares), Gonzalo Mora y A nto
nio Carmona (el G ordito), estando de sobresaliente de 
espadas Mariano Antón.


